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JESÚS RAÚL ELTRÁN URIARTE" 
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-n ¡ 
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ift 
---\ INSHf'JTO H::OEPA!. DE 

• .- \ lEt.ECGMt:NiC1':'.:ION~S 

. Ciudad de México, a cator~'-de marzo de· do' mll dlecl?c~o.-r Visto para res et el , 

· expediente E-IFT.UC.DG-SAN.11.0340/2016, formado con motivo del p~oc_edlm1Iento 

administrativo de revocación, Iniciado medlante"acu~rdo d; treinta de noviembre de 
/ 

/ dos mll diecisiete y notificado el siete de dlcle_rnbre de dQs rr;ill diecisiete poreste Instituto 
) ,' . . '--'\ 

.-- ¡ Federal de Telecomunlcacron~s (en adelante "fFT" o "Instituto"), por corídú9to .de la ' ..... 

Unidad de Cu~pllmle.nto erl contra de'JESUS ~ÚL BELTRÁ~ URl~TE tltular de ~n permiso 

\para Instalar úñ sistema de radlocomunlc,a~l6n privada otorgaG!o por el Goblernd " ,., . '\ 
Federal por-~onducro de la Secretaríq,de Comunicaciones y Tr<ftnsportes el cuatro de 

---dl~lembre de mll novecientos noventa y uno ~en lo sucesivo 11EL PERMISO',, por el 
' probable lncumpllmlentda lo establecido en la condición DÉCIMASEGUNDAen relación 

_..9;n la RÉCIMA CUA~TA de dlq~o qocumento habllltante 1respecto al pag; de aerech~s 
.. J . ) 

a que se refieren los artículos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos (en adelante ·LFo·) 

y_Ja COf1Se~uente ac~allzaclón de Id hipótesis normativa prevl5ta en -el artículo 303, , 

fracción\ 111 de la Ley Federal de Telecomunlcáclones y Radiodifusión (en· adelante 
l I I ' 

/ 

"LFTyR"), Al respecto, pe ~mita !~-presente resoluclón de conformidad con lo slglJlente, y: . 
... ¡ l °( . \ 1 , .__ 

R E·SU L __ !f. N b o·-· \ .,-
\ I 1 

\ \ \ 
PRIMERO, El cuatro de dlclerr:_ibre de mil novecientos noventa y uno, el Gobierno Federal 

-.::::::~;·::;:::::1:·;i,:,,.. . • . , J_ 

/ 

\ 

/ 

_,;,{:t .... por cohc:f~&:;:º 9e la Secretaría de Comunlca9lon~s y Transportes, otorgó ·01 JEsys RAUL 

t-~::·· .... \;. BELTRÁN ÜRiARJE ·EL PERM1s0·. \ \ 

:¡; tíi!'.\\t/,\V!t I I ''~f Hi\i \ '- J . , -
1 ~ 

: ,!(i),fft@~{~HN..ºº· M6cfüé'.kte oficio IFT/226/UC/DG-SUV/3558/2016 de dieciséis/ de jUr:\IO de dps 

<( "fí,ff"'.ªi;q.lséls, la P.ir.;qclón General dJ9 Supervisión (en adelante ~DG-SUV"), ~n ejen;:lclo 
: ;, : ·-::::,::~·-~-:. ::·:. .:-::\\:,:,\,,\~:: .. 

\J.!.. de 1~t~f,Úp.~cJ9.·Q;.~}prevlstas en ~I artículo 42, fracclones'VII y VIII del Estatuto O~gónlco 

· del lnstlt0Ó{$,}.F~~;~/9'.i~-de Telecomu~lcacl~nes sollcltó p JESÚS RAÚL BElTRÁN URIARTE 

_.,,:' \\tJ{' >-

! i :-~: . 
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,.✓-~Rm~t.qrá la Información y documentación que acreditara el cumpllmlento de la 
/ ,, ••e¡ ,., 

obllgagl01\, de pdgo .tle derechos por el uso de frecuencias del espectro radloeléctrlco 
.. . /<(:¡ X '. I . f,'1tp i ~a condición DÉCIMA SEGYNDA de '"EL PERMISO'" corr'espor:1dlente a los años 

\ lfJSTfsK ~~"~~ócJ3, do~ mil trece, dos mil catorce y-dos mll quince, slendb omisa dicha persona 

r ~ ¡pv~9~-::0fe~ la sq.llcltud antes ref~rlda, ,,.,, 
~------/ \ 

\ 

lERCERO: Mediante oficio IFT/225/~C/DG-SUV /4790/201 ~ de doce de septiembre de dos 
. / 

! 

____ IJ)II dieciséis, la "DG-S~V~ en ejercicio de"las atribuclo,~es previstas en el artículo \42, 

!~a6cl~nes VII v VIII dei1Estatuto Orgánico del '"'IFT'", emitió la determihaclón de ~deudos ~) 

por omisión en el pago de derechos correspondiente a l0s años dos mil do~e, dos mll / 
\ • 1 \ -···· / 

--
' 

,./ 

·/ 

I 

/ 

-----" ( 

trece,\ dos mll catorce y dos mll)qulnce, toda vez quEÍ a esa fécha JESÚS RAÚL BELlRÁN 

URIARTE \no aeredltó el pago ~e derectJ_Ps por el uso de frecuer-i_clas del espectro 
\ , I 

radioeléctrico respecto de los años antes mencionados. 1 

' I 
.,.,,,..✓ 

_..,..-
' ' 
CUARTO. Por lo anterior, derivado del ejercicio de las facultades atribuidas a la "DG-SUV" 

y de la r~vlslón al cumpll~lento de las condlc.lones establecidas en 'FL P~RMISO" de 

JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARlE y del análisis de las constancias que Integraban el \ 
~ / 

/ expediente respectivo, se desprendió que el citado permlslonarid presuntamente 
/ 1 

Incumplió la condición D~CIMA SEGUNDA ·én r~laclón eón la condición DÉCIMA CUARTA 
l ··-. 

de 11EL PERMISO" al no haber acreditado el pago de\derechos respectd a los años dos 

mil doce, dos mll }rece, do,s mll cat.9rce y dos mll quince, y l)asta la fecha qe su 

supervisión, esto e;, hasta el año dos f"'\111 dieciséis. < , 
J ---- ) /_. f I ' 

QUINTO. En consecuencl~, mediante oficio IFT/225/UC/D~-SUV/5535/2016 de velntlslet~-, 
de o&tubre de dos mll1dleclséls, la '"DG-SUV" dependiente de la Unldpd de Cumplimiento 

. del "IFT" remitió un "DICTAM7N Q(UE FORMUIA IA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN 

A IA DIRECCIÓN GENERAL DE pANCIONES, A EFECTO DE QUE SE /N/9/E EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO . SANCtpNl{TOR/0 CORRESPONDIENTE EN CONTRA DE JESÚS RAÚL 
1 

BfLmAN URIARTE. PbR·· EL PRksuNT.o INCUMPLIMIENTO DE LA coND1c1óN DÉCIMA 
/ ·- -

1SEGUNDf ·--DE sy PEkMISO PARA INSTALAR UN SISTEMA, DE ffADIOCOMUNICAC/ÓN ,,,, 

PRIVADA", / 
1 

. \. ¡ ·~ 
\ 

! 
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SEXTÓ. En virtud de lo anterior, pot 9cuerdo de trelntdi de novlembr~ de dosmll dlec1I:te0te, 
\ ' 

este '"IFT# por conducto del Titular de la Unidad de Cumpllmlento Inició el proce le o 
•.. ( I · O 

acrmlnlstra)lvo de revocación; en contra de JESÚS RAÚL BELlRAN URIARTE por el ~b 

Incumplimiento a lo estaplecldo en la condición D~ClMA SEGUNDA e~ relacló / 

DÉCIMA CUARTA de dicho documenro habilitante respécto al pagq de derechos / e 
" ¡' . . / ../ \ ..,...._ ~-1 

se refieren los artículcps 239 y 240 de la __:LFD# y la···consecuente actuallzaclón de la 

hlp6tesls normativa prevista ~n el artículo 303, frbcclón 111 de la "LFTyR". ) · ·· 

1 ' --

SÉ~TIMO. El siete de dlclemb~e de· dos
1 
~11 q_leclsl~te se notificó a ~ESÚS RAÚ_L BELTRÁN 

URIARTE e.1· acuerpo de! Inicio del procedimiento .de ,treinta de noviembre ·de dos 'mil 

d1Jc1siet~, cd;ncedléndole u'n plbzo de quince días hóblles, para que en usO.del peneflclo 

dé la gardntía d~--audlen~9 consagrada en los artículo~
1 

14 y
1 
i 6·1 de ··la Constltu~lón 

Política de lo,s1Estados Unldos,_!}'1exlcan~s (en adelante "CPEUM·) en rblaclón con el 72 

9e la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo swceslvo '"LFPA#), de apllcaclón 

sypletorla en términos del arfculo 6, fra6plón IV, de la '"LFTyR#, ~xp~sl~ra lo 
1
que q_su 

derecho cotwinlera Y-.: e~ su caso, aportara las pruebas con _que con~ara. 1 
( 

'-- / .,.,. 1 

\ . ~ 

El término concedido a JESÚS RAúL BELTRÁN URIARTE para presentar sus manifestaciones 

y prGebas tra,nscurrió del odho qe diciembre de1 dos mll ple61slete al quince de enero del 

dos mll 91éclocho, ··sin considerar los dfas nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintiuno, 

veintidós, ve~~tltrés, ve1n¡1cuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, .. v~.lntlocho, 

veintinueve, tr~Jnta y treinta y uno de dldem_bre ~e do~ mll dleclsjete, dsí como el 

· i prlm~roJ dos, ttes, cuatro,--plnco, sel~, siéte, trece y catorce de enero de dos mil diec~ocho" 

por: ~qp:~t._sido 'sóbados, domingos y días in~_óblles de co~-~ormldad crn lo dispuesto por 

el artículó!2«$:.qe la 11Lf PA11 y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
í:'•:"·,, , __ 

-:\\}/;.\;9e TelecomJ'gJppclones aprueba su
1 

cal~ndarlo anual de sesiones of.dlnarias y el 

\J)}{/{i(9.·q1~ridarlo anÚqÍ'tje labore; para el'ciño 2617 y principios de 2018" publicado en el Diario 

· \:; :-X:·,:::::~w~1tj_!5~e la Fedér.¿'ción el velntlun© de diciembre de dos mil dieciséis, , ;' 
···•,\:~:.:;\{:,/{\ 

...... -

'~ \ : · .... : 

/ 
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/¿•~ ~Gil~~( -Be lps constancla's que forman_ el exp~9iente abierto c<;m motivo de la 

sust~ncW!l~~n\del procedimiento a9mlnlstra~~vo de revocacl9n,.- se ~bservó que JESÚS 

l j ··" (i~L~N URIARTE no compareció ante· este ·1fr· a 1formular manifestaciones ni.-

\ .... oUil p?ukbas, por lo que en términos del artículo 288 · del ,Código ~-ede;,ráll de 

I 
¡ 

. \ •.• ,~~:;
2
~~riaié~~irtos CIVIies (en <;:!delante '~CFPC"), el vei~t,lséls de enero de d~s mil dJec!o~~o 

··:· se--tüvo por precluído su derecho para realizar manlf~staclones y ofrecer pruebas. , 
1 

I 
\ : / 

Asimismo, se hizo efectivo J el ópercldlmlento ordenado 9n el nu11Jeral éUARTO del 

acuerdo de Inicio de prqcedlmlento de treinta de noviembre de <'.íjos rnll diecisiete, toda 
' 1 .-· 

vez que al nb haber señalado domlclllq_para oír y recibir notlfléaclones dentro de la sede 
' 1 -~ 

del "IFl", tqdasllas notificaciones, Incluso las de carócte.r p~rsonal, se realizarían por 

publicación ei;-i lista diaria. . / \ 
,. J- I / 

\ ~ 

En adición a lo anterJ,0r y-por corresponder al es.todo procesal que guardaba el presente 

asunto, co~ funda¡-nen!9 eh el artfculo 56 de la "LFPA .. , se pusieron a disposición de JESÚS 

RAÚL BELTRÁN URIARTE los autos del expediente en que se actúa para qúe dentro d~ un 

término de. dle;·días hábiles coñtados a partir del día siguiente a aquel en que suitlera 
I . 

efectos la notificación del acuerdo señalado, ¡formulara los alegatos que a su derecho 
i ./ . / 

conviniera, en el entendido que trañscurrldo dich9 plazo, con alegatQs.o sin ellos se 
I / / 

emlfüía la resolución que conforme a derecho corr_~spondlera. 

/ -----. 'í 

Toda vez qúe el citado acuerdo se ~otlflcó por llstp diaria de notificaciones en la página. 
( I • 

electrónica de este "lfT" ~I seis de febrero de dos mil dieciocho, dicho.plazo corrió del 

ocho al veintiuno de,febrero de dos mil dlecl~cho, sin considerar los días diez,\ once, 

dleclsi9-te ;· dieq:lobho de febrero de dos/ mil dteólocQo, por hab~r sido sábado;· y 

domlngosí en-térml~os del artículo 28 de la 11LFPA11
• \ , 

f 
/ .J \ 

NOVENO. De las constancias. que f<?rman el expediente er-¡ el que se actúa, se advierte 

que JESÚS RAÚL BEL'JRÁN URIARTE io presentó sus' alegatotpor Id, q~~ el yelntlo?ho de 
\ . I ; ·----

febrero de dos mll dieciocho se emitió el respectivo acuerdo de precluslón el cual fue ---
: \ l --

publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del "IFT# ese mismo día. 
~ \ ( -~-. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

DÉCIMO, Cdnsl
1
derando que el efecto de la resolución <;z!Ue en su caso se emita, co1AS1:~11am 

en revob.ar1el título habllltante respectivo, y no obstante que enJérmlnos del 
\ \. -

fracción 1, de la '"LFTyR·, corresponde a la S$cretaría de Comunicaciones y 
. - - l 
emitir opinión técnica respecto d~_~os diversos proc~dlmlentos de revocac 

señ_,alarse que al-- respecfÓ, dicha Secretaría mediante oficio 2.1.-171 /2017, de 

mayo de'•dos mll diecisiete, recibido en la oflclalía de partes del_ilFT" el mismo" día 
- ' 

emisión, la Dirección General de Política de Tel~comunipaclones y d~ Radiodifusión de 

la Subs~pretaría de Comunic°.?lones-de la -Sxcretdría de Comunlca~lones y Transportes, 

señaló con respecto aía opinión solicitada lo siguiente: / 
\ ' 

n, •, ·} \ 
! 

--, De los artículos citados con anterioridad (28 de la CSPEUM y 9, fracctón 1, de la "_LFTyR") 
s~puede q_esprender q4e corfesponde a la Secretaría emitir una opinión técrilca no 
vinculante respecto de ló revocación de concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. \ __ ,... 

~ ) 
Ahora bien, toda vez que su requerimiento versa sobre la emisión de una opinión_ 
técnica respecto a la probable reyocac/ón de 114 permisos y áutorlzaciones en 
materia de telecomunlcac/ones, informa a usted· que dichos procedimientos ncrse ... 
ubican en el supuesto señalado por el arlfcu/o 9.. fracé/6n / de-la LFTR. , 

1 ! 1 

Por tanto, adjunto. al presente se devuelve el".oflc/o de referencia con el disco 
compacto que contiene /a\verslón digital de los expedientes administrativos en - "-
cuestión, a fin de que ese Instituto proceda con ~, trómJte que conformf!} a derecho 
dorre'sponda. " · -. _ \ 1 - I 

\ \ / J . ~ - \ 
En este or9eí), de Ideas, ya que la Secretarkf de Co~unlcaclones y Trahsp6rtes antes de 

\, la emisión dela presente/resolucióh ya había erhltldo su pronunciamiento respecto de 
. / - / \ -

__ l•?.?~inlón !~~nlca fratóndose el~ procedimientos de revqcaclóQ rel6tlvos a PJrmlsos~y \ 
._.,-.. , .... , ·---:: .. -- ·-. \ --
·'autorlzacl9r1es; se consideró Innecesario solicitarle nuevamente dicha opinión, toda vez 

:,;:;;-__ que en el·-~tj~9_._qGe nos ocupa, se trat~ de un permiso y en consecuencia, de acuerdo 
_-/i_,.<,i:;-.-.-_._ "·/::':'e::. ,_ ' Í 
;;/!).//J;q)q señalado"ippr_ esa deperi,~encla, dicho título habllltant~ no se ubica dentro de los 

,'}},/}!;{t~q'g~~td, a los lJ'~;¡)~ _refiere ~I artículo 9, fracción 1, de la "tFTyR#1• ¡ , ·--

\ . ·--- <t\:;/;lii_::, . /!!})!\ : . / / . ---
\ ' ·,:\>:·-:: . . 

1 Cabe señalar que el o_flclo por el cual emite opinión la Secretaríqi de Comunicaciones y Transportes_formó 
pa~e de la r~s9!Li~l6..t):~i:n,ltlda por este órgano col~glado en su )b:(X Sesión Ordinaria de doce de jullo de dos 

(/{}::. ·,. mlldle::,tratf!,;t~l,AcuerdoP/t/1207,17/427. / \ , _ , \ / 
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///::;ijJihfJfr!;fE( de IÓ anterior, el expedienté e_Q que se actúa fue remitido a- estful órgano 

/}¡{2
) cole~Í~&i},9ra7a emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente'. 

--,~ _, / J 

-l ~ ; ) /. 'C O N S I D E ~ A N DO 

\ 

! 

'•~. 

\ rH.FCf;YJJ'+o1t;:>t.:'. / 
\, .. , ~ \ 

I 

~,. ____ PRIMERGr. COMPETENCIA. 
....... -----t 1 ,/ 

I 
¡ 

• ........._..., I ·,, 
' i ' . . ) 

/ 
El Ple/'º de este '"IFT* es competent1 para conocer y re?olver el presente procedimiento 

administrativo de revocación, con fundamento en llos artículos 14, 16, 25, 28, pórrafos 
. \ 

décimo quinto y vigésimo frabclón I dé la "CPEUM"; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, 

fraccióh IV, 17, fracción I, 297 y 303 frÓcclón 111 de la "LFfyR"; 2, 3, 8, 9, 12, 13, ~ 6, fracción 1 
1 X, 18, 28, 49, to, 51, 59, 70, fraccloneJ II y VI, 72, 73 :y 7 4 de la "Lf PA "; en relación con el 

diverso 44, fr6cclón 111 del Estatuto Orgónlco del "IFT" (en-lo sucesivo el "ESTATUTO'"), 
! I 

___ .,.,, .~· 
--· --· \ ) 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 
'-... 

\ 
, .... / ... _ ( 

'\-. 1 . / 

/ La So.bera•nía del Est9do sobre el uso aprovechamler:ito y ex~lotaclón del espaél? aé(eo 

\ slt~_ado sobre1terrltorlo nacional se eJe1ce obseryando lo dls~uesto en los a,rtículos 27 y 2é 
de la ·cPEUM", los cuales prev~n qur el dominio de la Naclóth sobre el espectro 
; 1 • r 
radloeléctrlc_o, para \ prestar· servicios de telec<?;nunicaclones es Inalienable e_ 

-) Imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los particulares o 

por sociedades deblda,_~ente constlt~ldas, sólo puede reaiizersi mediante documentos 
.· . , . l 

habilitantes otorgados g.or el '-~IFT", de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezca Id normatlvldad cÍpllcable en la materia. _./ ,1 \ 

/ ' 

'-.. \ / 

! 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artíc4lo 28, párrafos décimo quinto 
' 1 \ ' 

y décimo sexto de la "CPEUM", el ·1FT" es uñ--órgaM,o autónomo, con\personalldad 
' ; f ' ¡ 

Jurídica y patrlrnonlo propio, que tiene \por objeto. el desarrollo efldente de las 
1 

tel~co,municaéí~nes y la radiodifusión, pala lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 
. \. ·- -·- \ 

r~gúlaclón, promoción y supervisión ~el uso; __ aprovephamlento v, explot9dión del 

espectro radioeléctrico, las redei, y la prestación de los s~KVlclos de radlodlfl.Jslón y 
\ l . 'l 1 --. 

I 

\ ( 
•,' 

1 
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, \ _ _.,, INSTITUTO FEDERAL DE 

/ ¡\ 
/ 

/ 

. TELE.G,OMUNICACIONES 
telecomunlcaclones, Asimismo(_. es tcimblén Ja autoridad e0, materia de,__., competen9l~L-~ 

económica de los sectore~ de radiodifusión y telecomunlcaclones. 
. \ / 

... . . / -.....__ ~ 

C~nsecuente con lo anterlqr, el "1FT· es el encargado de vlgllar la debld( ob\ ma 

lo dispuesto en las concesiones, permisos y autorizaciones q4e s~ otorguen p ra 

aprove'chamlento ,¡ explotación de bandas de frecuehclas) del ~spectro radloe trice 
J ' . 

para uso determinado, asf como de las redes públicas de telec'omunlcaclones, a fin de 
11 as~gurar q~e la prestación de 16~ se(vlclos de -·telecomuAlc~~lones se reallce- de 

/ 

conformidad con las dls86slclones jur'r01cas aplicables. 
/ 

\ 

Bajo esas consideratlones, el ejercJclo de las faculta9es de supervisión y v~rlflpaclón por 

parte del '"IFT" traen aparejada la relativa a imppner sanciones por el Incumplimiento a 

lo establecido en 1.as leyes corres¡pondler'ltes o én las respect~~s autorizaciones '-.o 
/ / / 

permisos, con la finalidad de11nhlblr aquellas conductas que atenten contra los O0jetlvos 
/ -- ·--

de 16 normativldad en fa materia. / i ! 
\ ~ 

. --· ,' ) 
/ / 

En e~e s~ntldo, la Unidad de Cumpllmler\to en ejercicio de sus facultades, llevó a cábo 

la 3-ustanclaclón déÍ ,wocedlmlento adminlsfr6tlvo de revocación a través ,?el/cual 

somete a consideración de· este Pleno ló respectiva resolución para revocar ei permiso 

p9ra l~stalf r un sistema d~ rad}oco~uhlóacló~-privada otor~9do -:1 JESÚS RAÚL ~~LTRÁN" J 

URIARTE, toda vez que se detectó ·que ha Incumplido con la obligación de pago de Id 
/ . 

cL/ota anual de derechos por el uso o aprovechamlerto del espectro rqdioeléctrlco a 

) través ~e'las frecué,09las qwJ-les tu·eron otorga.das. .-1 \ 

" .:.:.;::::\.'.::/.':::;,,\,:•::\::_.,_.... ) ¡ . { '\ / 
... ):/( ., ··,:.:.:--. ' ---. \ 

.,.',\>- Ahora bleh/p.gra det13rminar la procedencia en·1a Imposición de una saqción, la "'LfTyR·, 
~\: ·._::::::-: .... _ .· --

. _.):)\\\'flpllcable e·ñ?{~!. caso en conc;reto, no _Jólo establece obllg?clones para los 

· '/:._!·/\!;bhc.eslonarios/~~(m!slon.arlos y autorizados, asf como para los gobernados en general, 

.;; . slnq{)iqrr,bl~n ~~rjql_~· los ;~puestos de ln~umpll~iento e~p~dflcos, así 9omo las 
·.::./:.·:~.'(; ~:; .-·_:.-,:::-:~·;:-:;:•: .... _ ) ,' ~ 

confieÓy~pclas}i)Qfü:;lJccfs !a las que se harán acreedc¡:,res en óasos de Infringir la 
.. '\ '\.'' ,: \ :./;\•:'.\.'::- \ 

normatlvlcj9q_:~nJ9.,rnaterla . 
... , .... •·,,::·::.:. 

/ 
\ 
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"· .. L,l;s ... -QE3cir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe anallzaf 

//i~frfti6~c:rente la conducta que se les Imputó a JESÚS RAÚi:. BELTRÁN I URIARTE y 
7
(;'~ \/ \ 1 . 

determln~~ la misma es susceptible de ser sanclonadq_en términos del precepto legal 
e . rol \ / / ,rff ti'@

7
t.1ue ~e cons_ldera violado. \ 

¿ •m 'iJi:!¡ / / \ 

túc'.,'-''•"IT-11(::P,c / / / • ! 

,En E:s!~~fden _de 1~~9~¡ la H. Suprem? Corte de Justicia de la Nación, 'ha/>osté_~_ldo que 

el desarrollo jurlsrrudenclal de los principios del derecho p~na1· en el campo 

administrativo ~_pnclonador Irá formando los principios propibs para este campo del lus 
- • ~ / 1 

punlendl del !;stado, sin embargo, en tanto esto sücecje, es válido considerar de manera 

) prudente las técnicas \Jqrantlstas del derecho penal, como-lo es el principio de 

/ ~naplicabllldad de la analogía en materia penal o tlplyi'dad. ~-
/ -¡ \ (¡ 

./' 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos;· en la 

Interpretación constitucional de los prlnclpl~s quEi rigen dicha materia, debe acudirse al 
·,., I : I · 

aducido principio de tlplcldad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo 
1 . ; ~ '\ _ .. -· 
extensivo a las· Infracciones y sanciones admlfllstratlvas, de modo tal que\ si clertp 

· -- dlsposlcló¡n admlri'lstratlva estaplec<:¡. una ( sanción por alguna lnfracclóí)1 la ~onducÍta 

/ realizada por el afectado debe encuadrar exactamente 'en la hipótesis rid'tmatlva 
/ previamente estableclda, sin que sea líclto ampliar ésta -~or analqgía o por mayoría pe 

/ 

razón. , .. · / \ \/ 
! ,\ 

/\ 
,./ 

Ásf, en la especie se ~onsldera que la yonducia ~esfbiegada p~r JESÚS RAÚL BELTRÁN 

ué.lARTE consJstente en la omisión d~I pago de la cuóta anual de dereq_hos por el uso o 

· aprovechamiento del espectro radioeléctrico para radiocomunicación prlvada7\tulnera 

\ el contenido de las' obligaciones señaladas en las"condlclones establecldas en su 

permiso para lnátalar un sistema de radiocomunicación privada, en rela6ión con los 

artículos 239 y 240 de la '"LfD", y en consecuencia actualiza la hlpóté~ls de revo(1aclón 

del título hat;>liltante contenida en el artíc.ulo 303, fracción 111 de la '"LfTyR ... 

\ 

: . / 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Desde luego, los mencionados preceptos dlsp~nen lo siguiente: 
\ -· ! ' 

Ley Federal de Derechos: 
/ ¡ ( 

\ ( ... ) \ \ ' \ __ __., 

"Artfculo 239. - Las {3ersonas físicas y las morales que useh o aprovechen el es:ptacm1icoi«WN:,':i::10N'És 

I 

aéreo y, en general, cualquier med/q de prppagaclón" de las o as 
electromagnéticas en rhateria de telecomunicaciones, están obligadas a paga . --
el 'derecho por el uso del espectto radioelécfr(co, conforme a las dlsposlc;lones 

. apl/cables.1" · . ' · 

) 

\ ./ 

( .. .-)
( ... ) 

\ 

·,, "Arlfcufo 240.- El derecho por el uso del e~pectro radioeléctrico, por /()$,sistemas 
\ de rad/ocomunicaci6n privada, se pagárá anualmente por cadd frecuencfa 

asignada, conforme a las siguientes cuotas:" · · \ \ 

I .\ ' 
'• '· (,,,)¡ 
'• 

\ \ 

/ 

\ 

/ " \ 
Ahora bien, para efectbs de 'Imponer la sanción -que corresponda, result~ lmportant~ 
i / / ' : 
haper notar que la omisión de-- la conducta qntes\ referida e~ susceptlble de ser 

- -, 
sancionada en términos de los artículos 'i.97 primer pórr0fo en relación con el artículo 303 

\ / ··.- \ 

( 

'\, 

fracción 111 (de la "LFTyR", p\eceptos que establecen que las lnfracclon~a dlqha Ley, a 

lps dJ~poslclones administrativas Y· a los títulos de 6onceslón o autorizaciones fe 

sanclonaró por el "IFT" cpnforrhe al Capítulo II de la '"LFTyR", el c~al señal~ que" !9~ 
conceslon~s o but91,lzaclones pueden ser revoc6da,s por no cumplir é~n las obllgaclones 

cu-yo lncumplÍmlento: establez,c9 expresamente como cor{secuencla la r~vocaclón. // 

( / ~ ,1 

. ,:,;,,::En···efec;::to, los artículos 297, primer ~ó'rrafo y 303···fracclón III de la ",LFTyR", establecén 

\ 
\ 

( i 

·::::·:· .,.1::1:::. J 

h\~_:·. · expresa~Jn.t~_ lo slgul~nte: ./ 
., ,·: :: '<'.Nit \ , ---- i 1 

'\i\ i,};\!\, , Ley Fed;f#(rl'! Telecomunicaciones y ~ar11cxilfusl6n¡ 
:;,;.;. ;,,•::,...... ·,,;;,:;:;o::,.'" ; \ ) 

:?i:!f}\{i/;-'.'Artfcut;;~ffúas Infracciones a esta LeY{ 'a las dlspos!cloJes administrativas y a lo~ 
>,\.;@)los dEJ 'qqnpeslón- o autorizaciones, se sancfonarón por el /nstftutd conforme al 
) ··qppftulo\j/_;#EJ este 1Ttulp y se trarr¡ltarán en términos de la Ley Federal de \ 
í P~Q.9.~9f '01,l!?f º, Admlnlstrdtlvo (,, ,) I \ ) / 

¡' 

\ 
( 
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. 1 .· 
·~··'"••·······"--- ' ( ,.. 

"'Aqfcu/o 303.- Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
&~'/quiera fíe las causas siguientes: ' -- ¡ 

1\ ' '\ 
/11;, ti. .. J.~ ¡ - : : . 
~~ ,-:, J 1 / \ ' 

M8 j;;f j • ! 

."I~.~~J. N6 cumplir las obligaciones 6. condiciones es'tablecldas en la c.onceslón o 
·· "'au rlzacl9n en la$ que se establezcan exp►esamente que su Incumplimiento será 

···-· _/ ausa de revocación" . 
/ 

En este sentlt!o, en el propio 11PERMISO11 s~ establece por un lado la o~llgaclón de cubrir 

cuotas'establecldas en Ja --LFo• por el uso del espectro radioeléctrico, y por otro precisa / 
í f . 

I q~e el lrcumpllmle~to d~Jas obllgaclones establee.Idas en fus r~spectlvas condiciones 

/ será causal de revocaólón, al efecto, las citadas condiciones señalan de manerd textual 
1 ·•. / 
1 lo siguiente: 

• PERMISOS 
I 

/ 

/ 

~Condición DtCIMA SEGUNDA: 

\ 
Í/ ' ' 

I 

I 

'1DtCIMA SEGUNDA.\ LA PERMISIONARIA deberá cubrir las cuotas establecidas en 
la Ley Federal de Derechos, 8ºr concepto de: estudio técnico, visitas de 
{Dspecclón, otorgamiento del permiso y cuofa anual por el usp del espectro 
radioeléctrico, correspondiente al sistema de rad/ocomunlcacl.6n privada. 11 

1 

\ / " .. . / 

Condición ~tCIMA\CUAR7A: ,. :.. ( 
.· ' \ '-s. 

11DtCIMA CUARTA-Este permiso estaró vigente has'ta que LA PERMISIONARIA de)e 
\ 

\ 

/ 

de opera" el sistema autorizado y podrá ser revocado por Incumplimiento de las 
condiciones esta~lec/das en el mls?J.9 o por razones de interés públ/co, )Siguiendo 
el procedimiento ·que establece,,el Artfculo 34 de la tey de Vías generales-de 

...... _ .. .,,,. 

Comunicación." , l 
'· / 

\ ! ... ,- \ ., / ··,, 
De lo ariterlor, podemos concluir que el principio de tlplcldad·sólo se cumple cuando en 

', 
una norma consta una predetermlnq_clón tcmto de la lnfracclQn comó. de la sanción, es ' ' \ decir que la Ley descrlb~ un supuesto de hecho dete~mlnado que permita predecir las _ .. -- \ "' ·-•. / 

qonductas Infractoras y las sanciones correspon~lente$ para ,tal i a<btuallzadón de,. 

hechos, situación qúe se hace patéñte en el presente asunt~. / , 
\ ~ 

./ / 
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/ \ INSTITl.1TO FEDERAL(DE 
·. · ./ TELECOMUNICACIONES 

Por otra parte, resulta lmport~nte me~clor:,ar que para. el ejercicio de la f ~k;' 
sancionadora en el caso de Incumplimiento de las obligaciones establee! eri las 

condiciones de 11EL PERMISO" o' en las 'disposiciones legale~ y/o ad 
/ \ \ ---

relacionadas con la misma, el Qrtfculo 297 de la Y\LfTyR. ~stablece que para la 

de las, sanciones prevlst~s en I dicho cuerpo normatlv~, se, estarA, d lo prevl 
\ J " , '1 " 

7LFPA•, la cual prevé dentro de su lítulo cu6rto, el procedimiento para la lmpóslcl,r;...-,....i.,....--
·-- ) ' \ 

sanciones. / 

" . 

En efect6, los'ártfculos 7p y 7✓2 be di~ho o,rq?nª';'iento esta81ecen que para l~mposlclón 

de un·a sanción se de~~n cubrir dos prer_9lsas: i) que la sanci
1
ón se encuentre prevista en 

Id ley y 11) que prevlamepte a la lmpo~lcJón de la misma, lª autórldad competente 

notifique al PRESUNTó INFRACTOR el Inicio del procedimiento respectivo,-.etorgandp al 

efecto---un pl~zo de quince dfas háblle~ para_,. que exponga lo que a su derecho 
'•, \ 

convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cue~te, 
..... • I \:, 

/ 

\. \ . 
Asf las cosas, al Iniciarse fl procedlmlentQ aamlnlstratlvo de revocación en contra de 

, JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE se ~resumió el Incumplimiento a la condición DÉCIMA 
1 

. SEGUNDA de 11EL1PERMIS011
, en relación con los,artfculos 239 y 240 de la "LFD" por la falta 

i : \ ~-

de pago de la cuota anual por\el uso y/o aprovechamlent9 del espectro radloeléctrlco, \ / ,-
respecto de varios ejercicios fiscdtles. 

1 \ 
'• \ . . 

_,,,- En ~ste sentido, a través! d~I acuerdo .de Inicio· de procedlmlenÍo administrativo de 
1 / , .. 

revodaclón, la Unidtldde Cumplimiento dio a¡conocer a JESÚS RAÚ~ BELTRAN URIARTE la ( 
I I I i I 

.. ,,:/:'condu9.t9 que presuntamente infringe las condiciones de ':EL PERMISO", a$f como las 

x?r·· dlsposlcÍ6:h;~~J~gales apllcables, v lácon~~cuencla prevista en ley por la com.lslón de IR_ 

./)Wf!ft~l-~ma. Por ~¡¡·8;;\s~ le otorgó un término de quln~e díaJ háblles póró _que en uso de "su 

J\::J}{Wl~9.rq0tía de aJ~i1;pc1a rlnqlera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su de?echo . 1 ...... .. . . . ... .... . ' 
\'-·· ::,.=_;:::;:;8'b8:xfü1~ra.-Lo afüji_lfr de-c6nforn:iJ9ad con"el·artículo 14 de/~ ·cPEUM", 

... \: \:-::--;,·<.=-: . 

1\ 
1 

I 
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1 ,,.. 

I 

l . / 
\ . . ( 

¡ /~;;~~JI~~~-~ el periodo ~e pruebas, de aquerdo con)d¡ :qu~ dispone el artfculo 56,de la 

· Y;;;J' -"LFPA~q~;\nldad de Cumplimiento puso las actuaciones a dlsposlclónA:lel _l_~tere~atjo, 

\ { ?;; , ~s\e formulara ~us alegatos. . \ .,,.- · 
\

''l.l -,¡¡ 1 l ,, !\ 
¿#'\ ~f { 1 • 

\ V ✓ 0 / :,.,, / \ 
\ ¿ ' 

\._" fc,f
1•tní6r,'1ll.ll-.9."sahogado el periodo Pirobatorlo y vencido el plazo ·para formúrar alegato§, 

'',···1~-URldc:Íd·de Cumpllmlento remitió el expediente de mérito en estado de Resolµclóc ª~-
Pleno de este '"IFT .. , el cual sé éncuentra facultado para dictar la Res.oluclón que en 

1 \ 

derecho corresponda, , \ 
/ ---

'· 
·f ... _ ' '\ ( 

Bajo e1~- contexto\ el procedimiento administrativo de revocacló~ ql!le s~ sustancla se \ 

· realizó conforme a los términos 'f, prlnofplos procesales que estáblece la "LF\A· 

corislstentes en': 1) otorgar garantfa' de audlenclti; 11) desahogar pruebas; 111) recibir 

\... 

I 

' I ( / 

alegatos, y lv) emitir la Resolución quE! en derecho corresponda.2 Lo anterior, c6n 
\ .. - '""'.( ,,/ \ lnq~p$ndencla de--que JESUS RAUL BEL11~N URIARTE no Jormul<Y _01anlfestaclones pi 

ofreció pruebas, asimismo no presentó alegatos a su.fayor. '\ · ·-} · 
. ✓ ' 

En las relatadas condlclores, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
J 

revocación en los térmlo_9s antes pr~cisqdos, debe tenerse por .. satlsfeqho el _ 

··--. /~ \. cumplimiento de lo dl~puesto en Id "CPEUM.•, las leyes ordinarias y los criterios judlclales 
•✓ / I \ 

\ 
\ 

( 

que.,señalan cuól debe ser el actu,ar de Id autoridad para resolver el presente caso. \ 
I '• ' 

TERGERO;HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN. 
/ / 

/ .' . \ 
', \ \ ('--

Derivado del ejercicio de las facultades de supe'Nlslón que tiene atribuidas la '"DG~suv•, 

se .. Úevó a ~abo:por dicha Dirección General u9a revisión al expe9lente bblerto en este 

'"IFT'" a nombre de J~SÚ.S RAÚL BELlRÁN URIARTE, a fin de sup~rvlsar el cúmpllmlento de las 

o__bllgaclones a su carg0,_ de lo cual la .. DG-SUV" advirtió lo siguiente: 
\ 

,I i 
2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcaoos, 
los cuales1estableg::en la garantía de debido proceso. I ·'--

\ .... ,; 

\\ 
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JY1edl
1
ante oficio IFT)225/UC/DG-SUV/3558/20,16'de dlecls,éls de junio de dos mll Cile~Si~JS';"··· \ / 

/ 

/ 

la ·oG-SYV" en ejercicio de las atribuolo_rles previstas en el articul9 42, fracclo ~~11\Y VIII 

del Estat~to Orgánló.o1 del lnstlt~to Fed~ral de Telecomunlcq~lones sollcltó Is" ~ 
BELmÁN URIARTE presentara la Información y documentación que. a 

, I 1NSH1UTO HOU?AL 

cumpllmlento de la obllgaclón de pago de derechos por el uso de free n~r-a~~e1:imm 
-,~ 

' 1 espectro radlo-é'l~otrlco previsto en la cpndlclón DÉflMA S~GUNDA de :EL P M~SO" 

correspondiente a los años dos mil doge, dos mil trece,,,cdos mll catorce y dos mll quince. 
~ - I 

" 1 

ff .. ;éír oficio IFf/225/pc~G-SUV/4790/2016 d¡¡,' d6ce de septiembre de d~ mll d1~clséls y¡ ; \ 

toda vez que JESÚS RAÚL B,ELmÁN URIARTE no-etendló la soJlcltud a que se~reflere· el, 
' -- \ pórrafo anterior, la ·oG-SUV" en ejercicio de las atribuciones previstas en el artfculo 42, 

frac~lones VII y VIII del Estatuto Org~~lco del~IFT", emitió la d
1
etermlnaclón de/adeudo~ 

por omlsl~,n en el pago de--derechos gorrespondlente a los años dos mll doce, dos mu'· 

trece, dos mll catorce y dos mil quince, toda vez que a esa-fecha no se tenía constanqla 
1 de que JESÚS RA,ÚL BELTRÁN URIARTE hubiese llevado a cabo el pago de derechos pó_r 1 

~·- I ·,. 

él uso de frecuencias del espeQ?tro' radioeléctrico respecto de los años antes / 
./ 

_,mencionados, 
¡ I 

\ 

Pqr lo anterior, deriyado_ del ejercicio de las facultades atrlbuldas,,,0 la '"DG-SUVi y qe la 
. / ,,,,. / ;_ -

revisión di cumplimiento de las condlclones establecidas en '"EL PERMISO"' de JESUS RAUL 
r I / 

BELmA~ URIARTE y del tmóllsis de las const1nclas que lnte~ran el expedle,nte respectivo, 

la '"DG-suv· determinó que la citada empre.§__a: ( ·-
, . ¡ \ \ 1 

I \ 

. ,,/t.Pres~otpr,nente Incumplió la condltlón DtCIMA SEGUNDA enl relación con la condlc·lón 

.,)fi" DÉCIMil:'01RTA de 11EL. ~ERMISO" al ~-º haber acreditado el pago de derechos, res~e~to 

,/)\.\\0 los,años do{mll do1ce, dos mil trece, dos mll cator6e y dosmll'qulnce. 1 . 
·'·\:.\·\:)}.i)_\,,·,.... ::.-:/;·.::,'•.. 1 / ,__ / 

• 1 • • • •• ··.:·.\-?\':°:. 

:;::,:;-,:,>)ifü/:/\, ¡:,Ji\ I '--· 
· ,.,,,;-:·fyqf:)p;·!ppte.r

1
lor7\fü~P,:lante oflclo~FT/225/UC/DG-SUV/4790/~016 de docf:i de septiembre 

" ... de dó(T,1\plecl_~f !rJa "Dt;~SUV" íe!aboró la deten~lnación de a\Jeudos por la omlsl
1
ón en 

el iago·~;, ,d@f ~}$t\é)s correspondiente 'a los años dos mJ\:~-doce, dos mil trece, dos mll ., 

....... 

) . 

( 

\\ ··::.::.:>. /./:\/;:,;-: . 

·_,;_:·.=;:''•.','i·, J ' 
'."r.:"1,,.... .. ·.\.\,·.,•_',::. 

/ 
:_·. 
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/'}<i<itq)l~-,(~Os mll q~l-~ce, poJ el Ús~l qel es~ectro radloe~~ctrlco'én las fre2'uenclas 463.575 

· y 468.5 ~ [1z, que le fue permlslonada a JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE; lo anterior en 

~, 

\ 

( 

,/' 

J "O\ '·· . ;:ti: ¡e ~ye no acreditó el cumpll~lento de la o~llgaclón del pago de derechos 

r~s~Ío,ivo~ J 1 ·. "·· / 
··'. '"""''" G, / / \ 

' / _, ./ 

\ #// 

-··consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4813[2016 de., doc~ ¡ de 

septiembre de dos mll dieciséis, la "DG-suv· remitió a la Admlnstraclón Desconcentrada 
\ 

de Recaudación de Slnaloa 11 111 del Servicio de Administración Tributarla (11SAT11),,;la 
1 . 

d9termlnaplón de adeudos en el pago de der~chos a cargo de JESÚ~ RAÚL BELTRÁN 

/ 

l)RIARTE, a efecto de ,que se Iniciara/y diera seguimiento hasfo su conclusión al 1 

~rocedlm)ento admlnlst~atlvo de ejecución de créditos fiscales: 
\. 1 . I , 

\ ' / / 

En virtud de lo¡anterlor, la "DG~~l1'v• advirtió que el p~!mlslonarlo se<~ncontraba en_,,.,.-

lncumpllrnlenfb de la siguiente obligación: _; / 

... ,..... 
• De la obllgaclón de pago contenida en 11EL ~ERMIS011

, en relación con eLartículo 239 

de la Ley Federal de Derechos. / 

/ ) 
\ / / 

D~ conformidad con lo le"ñalado en la cond!cl~n DÉCIMA SE$UNDA d~ 11EL PERM!S011
, 

JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE está obligado b cubrir la cuota anual por" el uso o 
1 

aprov~charnlento del ~spe9tro ¡radloeléctrlco establecida e,n la ·LFCY', la cual deberá 

llqulddrs~ anua1mJnte en los pl;zos e.stablecldos en dlch~ le~lslaclón. 

_J _,, ' \) I 

En este sentido, de las constancias que conforman el present~ expediente se presumió 

que JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE lncumplÍó con dicha obligación de pagq respecto de 
- .-- l 

los añ'os dos,mll;doce, dos mil trece, dos mll catorce y dos mil t¡ulnce, en virtud de que 
'--.. 

· no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado .el pago de la cuota anual 
,• \ ) 

por el. u~o o aprovechaml~,,nto del espectro radloeléctrlcó de las fr_?buenclas asignadas 

463.575 y 468,575 MHz er; 11EL PERMISO" para instalar uri· slstema'dJ,radlocomunloaclón 
I 

privada, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta de la "DG-suv·, 

persistía el Incumplimiento de pago, esto es, hastó el año dos mil dieciséis, 

j 
\ 
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Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5536/2016 de veintisiete de o"-tJ.4hY=--

de dos ~~ dieciséis, 1~ ,.DG-suv· eml,tló un. _dlctaí\1en a efectó de que se ' tara el 

procedimiento administrativo de revocación de "EL PERMISO" ~torgado a J Q .... ,,.,.,.,, ... ,L 

BELlRÁN. URIARTE el cuatro d4 diciembre de rtill nov'eplentbs no.venta y uho, t ~ 
no acreditó el pago de derechos respecto a de .. los años dos mil doce, dos ml1\JrE~©eii9~1~c10""s 

' :/ .. ..- : 1 

mil catorce y dos mll quince. / ( · 
/ 1 '\ \ 

'--

CUARTO;_Manlfestaclones y pruebas. 
/ 

/ 

\ 
/ 

Derlvaelo de lo anterior, el f1tular de la Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento 

administrativo de revocación mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos mil 

dleclslete/en-.el cual ~e le otorgó a JESÚS ~ÚL BELlRÁN URIARTE un plazo de;qulnce días "'-
_.. ( / ·-, / 

hábiles para que se manifestara lo que a su derecho corvlf'lllera y en su caso, aportara \ 
\'• '--- ',./' 

las pruebas con que cor,itara en relación con los presuntos Incumplimientos que se le 
) ' . / 

Imputaron. 

\ J / 

El acu~rdd ant~lor fue notificado a JESÚS RAú( BELlRÁN U,RIARTa--el siete de dicle~br; 
( • Í \ ,·- \ 

de dos mll diecisiete de d~s mil diecisiete por lo que.,plazo otorgado a dicha ~mpresa 
'- / ' 

para presentar sus pruebas y defensas transcurrió dell ochq de dlqlembre de dos mil 

\ 

diecisiete al qulnc'e de enero del dos mil dlecloch9, si~---cor'slderar los días nueve, diez, 

dieciséis, dleclsléte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veln~cuatr.o, veinticinco, veintiséis, 

l ·· vel~t!~ete, 1 velntloo~o,. veintinueve, tr,ylnta ·,/ t;nta y uno &e dlcl:mbre de dos rrill 

dlegJslste, así cbmo ei primero, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, trece y catorce de \ 
¡ \ 

, ... /enero.,,q1;3. dos mll dieciocho por haber sido ~ábad;os, domingos y días Inhábiles de 
•:,•,,,' ",, ...... , '---

!.':'. · conformÍdcitl,x,ºrrlo;dlspuésto__por el artículo 28 de la 11LFPA" y del "ACUERDO ~ediante 
,\ ·,:•,, ,,:•,'.: ', \ ' 

/\:i{/2\~l?ual ~I Plen<f?81 l9st1tuto Federal de Telecomunlcaclones apn¡.1eba su calenddrlo anu~! 

,;\0.()\\8.é'.i~~slones ordinq(las y el calendario anual de1 labores para el año 201 ?_iprlnclplos de 
./.\'};{;:,./:•\:,'•',.':;:':"::=i-,,• <:\':',;_:-::_ ) ' -- i 

· ¡/ · .. 201,~'.\pát;>llcado)~n,el Diario Oficial de. la Federación él veintiuno.de diciembre· de dos 

inn di~t\{,J\; ));(}[, \ 
1 

- 1 

\': •,:•., :/:!/\\\.~ 

, ... \ 

\ 
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~ e lo a~erlor, de co~for,mldad ca~ ló señalado en el Resultando Octavo de la 

resente 4'" ?lución y toda' vez que JESÚS RAÚ~ BELTRÁN URl~_RlE omitió '~ 'perjuicio 

firfttpr~Jntar pruebas y defe~sas denfro d~I plazo establecido para tal efecto, por 
I"' ;;¡¡ - • f / 

~1~~~,~~rao ,9¿ veintiséis de ener~ __ de (dos h"lll áÍeclodho, notificad; por pul;?_llcaclón d~ !isla \\ 

-.c:iJ?Ilg#dé notlflca<hlones en la 1<óglna de este ""IFT• el seis de febrero de d}?S mil dleclpcho, 

se le hizo efectivo el aperclblmlénto decretqdo en el acuerdo de treinta de noviembre ·· 
. / i . 

de dos mll diecisiete, por lo que se le tuvó por perdido su derecho para presentar pruebas .. 

y defensas d~ su parte, Lo anterl6r, con fundam~nto en lios artículos 288y31.5 del '"6FPc•, 
)''· ./ \ 

de aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracciones 1v'yv11 de la '"lFTyR"' y 
~( . / ¡ . 

··~2 de la '"LFPA"'. 
\ \ 

, __ 

Sirve de apoyo a lo anterior el
1 
criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte\de Justlclq de la Nación, publicado en el Seman6rlo Judlclal de la Federación y 
. ../ 

su Gaceta~ Tlbro XXII, en -Juli? de 2013, Tomo 1, Ma~_~rla(s): Co._Qstltuclon~I, Tesis: la.\ 

CCV/2013 (ldo'.), Póglna: 565 cuyo Rubro y texto S(?[fdel tenor siguiente: '\ • 

\ 

) \ ! / 
,•· 

"PRECLUSIQN DE UN ,DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTTCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONS71TUCJÓN POÚ11CA DE 
LOS ESTA[?OS UNIDOS MEXICANOS. La precluslónies una sanción¡ que da ,seguridad 
e lrreverslb/1/dad al desarrollo del proceso, pues ,'?ºn~lste en lp pérdida, extlncl6rl o 
ponsumac/ón de una facultqd procesal, y por\ la cual' fas distintas etapas 
del/procedimiento adquieren firmeza y se da susténto a las fases subsecueptes, lo 
cual no s'6Jd. perrhlte que el Juicio se desatrolle ordenadamente, sino que 
establ€Jce un límite a lp posib/1/dad de discusión, fo cual "coadyuvó a 'que la 
controversia se solu~lone en el menor tiempo posible: de;ahí que dicha Institución 
no contraviene el principio de Justicia pronta que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
oblfgaclón de las autoridades encargadas de su lmpartlclóD, de resolver las 
controverslC;Ys ante el/as,p/anteádas, dentro de los términos y plazoNJue al efecto 
establezcan las leyes, " 

. / 

At;lora bien, n9 obstante haber sido legalmente notificado JESÚS RAÓL BELTRÁN..,URIARlE 

no compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. ) -" / \ \ -, ___ ./ 

+ / / . ( 
1 ' : \ \ 

En efecto, considerando que JESÚS RAÚL BELTRÁN"l\JRIARlE fue omiso en\pres$ntar las 
\ I 

pruebas y manifestaciones que a- su derecho convlnl~ron, no obstante/ haber sido 
/ 

) ,. 

/ ¡ 
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/ debidamente-llamado al presente- procedlr;nlento, por lo que al no existir constr:tl"..,..tr,·-

\ 

I 

" 1 ' alguna que tienda a desvirtuar el p,robable lncumptlmlentó materia de "~::fse1nte 
.. ~ / \ 

procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho materia \d 
\ . \ -~ 

~roceqente es t:1mitlr la resolución que conforme a derecho corresponda, 
. \ 

'los eleryientos don que cuenta est9 9l:!orldad. 
\ 

- ' " . I 
Eh este sentido, lo establecido en el acuerdo--de Inicio del proc~dlmlento que en este 

..:-acto se resuelve/ constituye Jna presunción legal /ur/s tantum, la¡cual s9· 10 es ~estrulble-... 
~ 1 

mediante otra probanza que se 9porte en s✓ntldo contrario, ya que, de no ser asf, la 
\ ... • l\ 

misma. tiene valor probatorio pleno. 
/ ' / ' 

¡ 
\ . 

p.esde luego, para/que se puª8ª desvirtuar 11a presunción legal establecida en el 

acue.;d~ de 1nf c10 del procedl~lento en que se actÓa, la Idoneidad de la contraprueba 
/ . .,. '--. / /\ 

tiene que sEjr _qontundente para vencer la plenitud convlctlva que la ley le atribuye a la 
\ ' . 

primera, de manera que si los,pr6<suntos .. Infractores no ofrecen pruebas tendlen¡es a 

desvirtuar la presunción de Incumplimiento detectado,,como aconteció en la espacié, 

entonces, no es ;asible v~ncer lª ,01ldez atribuida a la presunción relativa de que \e / 

trate. ·· ' 1 

----- J 

1 
/ .. ¡_ \ / 

'-- En este sentido, las, presunciones lurls tantum sólo pueqen ser desvirtuadas mediante una 
Í 

contraprueba suflclefüe para destruirla; en caso contr<µrlo, se genera una presunción en ----

la comisló~' de los hec~os i~puta~9s. / / (,._ .J / 

-En ese orden de Ideas, al no haber realizado JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE manifestación 
\ ( . 

.. it::rolguna::~I\ relac~ón ~con el a9uerdo de>-lnlclo qe procedlmlentf en que se actúa y 
·::::·.· I tampoco otrre.er pruebas de~u parte, s9: tienen P?r ciertas las1imputaplono/s tC!xmuladas 

_:.:.;-.\ '::•.••''•:: .. 
~:t·}\~n el respedl_yp,., acl,!_erdo 1de Inicio )de procedimiento administrativo de revocacló'rl 

,f }~§§1j1~ en su ~~~8fü,; 1 . ' \ r \ \ ~ 
( 

\ i 

--..:-. 
.--- \ 
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//~tl(tHt~f·~LEGATOS 

\ / ¡,"e, i cN \ i 
J ~•:;' . v<2:;.,, \ / ) .✓ / 

( ;:!;( través efe\ acuerdo de veintiséis de enero de dos mll dlec~ocho, notificado por 

\\ Ji jrf ti Ji beJlsta diaria de notificaciones eri la pág!~ª de este '·1Fr-·,e1 seis de febrero 

\. ~;~~oí~~cló~~full {é'~iocho, se concedió a JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE un plazo de,dlez días . fll' ,. "- i -

-.,,,_:;ttób]es✓□ra torirular alegato~, el cual corrió del oc
7
ho1al veintiuno de febrer~ de dos mil 

l ¡ 1 • \ __ _ 

¡dieciocho, sin considerar los días diez, once, diecisiete y dleclo/cho defebrero de dos mil 

dlecloch~, por hdber sido sába.dos y 9omln_9os, en términos del artículp 28 de la 11LFRA11 ✓- / 

\ ' 

_,.. 

\ 

"\,_ 

I 

' - . t I / 

De las c6nstanclas que forma~- pbrte del pre~ente expediente, se ~bserva .que parla tal 

efepto, JESÚS RAÚL BEhTRÁN URIARTE no presentó al~gatos ante éste •1FT•. 
. \ I 

, ...... 
¡ ~ 1 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando Noveno de la presente Resoluclón! por 
\ . \ i 

?ro\Íefdo de veintiocho r de febrero de d~~, mll dieciocho, publlca~o en la 13áglna del 

'"IFT" en la lista diaria de ~otlflcaciones de la misma fech?~ se tuvo por perl;:Jldo el 'derecho 

de JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE para formulqr alegqtos d9i su parte con fµndamentR en \ 

los artículos 56 de la '"LFPA" y 288 del '"CFPC", ¡ / / 1 

i' . \ ., / 
.· - 1 

"- Por lo ante¡lor, al no existir análisis pendlente_por reall1ar se procede 1a emitir la resolución , 

\ 

al procedlmlebto administrativo de re'l¡ocaclón sustanciado · en la Unidad de -
. ' ' 

Cumplimiento, atendiendo· a los elemeF1tos que causan plenitud convlctlva1 en esta 
'( / \ \ 1 \ 

autoridad, c~mpllendo los principios proce$ales qu~ rigen todo procedimiento. ' 
'•. 

\ \.. -------

SlfV~ pe apllcaclón por qnalogfa la slgulent~ Jurisprudencia que a su letra señala: 
. \ . t 1 
I ' ---\ \ 

\ ( 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Déñtro de las garantías del debido 
proceso existe un '1núcleo duro'~ que debe observarse lnexcusd/sJlemente en todo 
procf;_dlmlento Jurlsdlcc/ondr, y otro de garantías que son ap/fcdbles en los procesos 
que 1mp/fquen I un ejerclc,lo de la potestyid punitiva del Estado. Ast, en cuanto al 

¡ "núcleo duro'~ las garantfas del debido proceso que ap/lcan a cualquier 
procedimiento de naturaleza jurlsdlcclonal son las que es~a Suprema Corte de Justicia 
de/a Nac!óh ha Identificado como forrha/ldades esenc}ales del procedimiento, cu~'s, 
conjunto Integra la ''garantfa de audiencia'~ las cuale_s permiten que \¡os gobernado~ · 
ejerzan s'us defensas antes de que las qutorldade_s modifiquen su esfera }IJrfdlca 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal e,n Pleno de'esfa Suprem,a Corte de Justicia 

\ ' ' ·, // \ . -.... .. 
! 

/~ 
/ 
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/ 'INSTITUTO FEDERAL DE 

;; 

de la Nación, en la Jurisprudencia P./J, 47 /95, pub/loada en e/Semánarlo Jud/clál 
la Federación y su Gaéeta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, págln 
de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL."' PROCEDIMIÉNTO. SON LA 
GARANTIZAN UNA ADECUADA y,QPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIV. 
sostuvo-que las fbrmalldades esenciales del procedimiento son: (I) la notifica I 
Inicio del- proc~dlmlento: (11) la dporfunldad de ofrecer y desahogar las prue s 
que se finque la defensa; (/JI) la oportunidad de alegar: y, (lv) una resb/ucló 

.,,/ dirima las cue~tlones debatidas y cuya Impugnación Cª sido considerada por ta 
Primera Sala 'como_parte de esta formal/dad. Ahora bien, el otro núcleo. ~---
Identificado cof!1únmente cbr(e/ elenco de garantfas rri(nlmo que debe tener todp 
persona cuya esfera Jurfdlcqpretenddt modificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado, como ocurre, por_. ejemplo, con .· el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en donde se exigirá gue se hagan compatibles las garantfas con la 
materia especfflca del asanto. Por tanto, dentro de esta categorfa qe gprantfas del 
debido proceso, se Identifican dos especies: la primera, q6e corresponde' a todas las 
personas 11-rdependlentemente de su condición, nacionalidad, géfi/_ero, edad, 
etcétera, dentro pe las que\están} por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, 
a no q__eclarar contra sf mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio: 
y la segunda, que es la combinación cf131 elenco mfnlrro de garan~(as con el derecho 
de Igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personqs que puedén encontrarse 
en una sltuacló1'·de desventaja Yrente al ordenamlentQ, Jurfdlco, Rº' pertenecer a 
algún grupo vuinerab/e, por ejemplo/ el ¡derecho a l<::1 notificación y ·asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o lntérp(efe, el derepho de lds niñas y 

'f,.. \ los niños a que su detynclón sea notificada a qule_rJes· ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras de Igual na¡vraleza. \ . 

\ 

', ,,,. ( -- J ., 
Époda: Dpclma Época, Registro: 2005716, lnsfdncla: Primera Spla, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gqceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014,i Tomo/, Mater/a(s): Colil,st/tuc/onal, Tesis: 7a./J. 17/2074 (10a.), Págli¡la: ... 
396." · / ', I / 

\ ', 
', 

SEXTO. ANÁLISIS DE ~ CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
., 

f / \ i 
./ 

/ 

/ 
\ -

Derlvapó de lo expuesto, se considera que existen elementos probatorios suficientes X 
dete'rmin~ntes para acreditar que JESÚS RAÚL BELTRÁN lJRIARTE al mómento d~ Iniciarse 

¡, ,, 
.~J proq~dlmlento administrativo de revocación se e.ocohtraba en lncumpllmlento de la 

<··· ' / 
. ,. obllgaclón·.q~ pago estableclda en la condición DÉ.CIMA SEGUNDA de "EL PERM!S011 en 

\\ 

1 

"' ) 

,:'.{::Pt.•/í~laclón co~i~Lgrtículo 239\de la Ley Federal de Derech~s tal~ como se desprende de 
::). /;_'.j \\;:::,., ' '\'.':·\':... / ,J 

.:.;··,:;;,:/\\fo slguiénte· ·.:.,:·· I l 
}i'.(t),i,i\/'i'·':':\·, ' '·(X, .. :,. j 

),__ ::;·:\ ,., 
:·:,·¡ '•'.· 

/.-~.'.i.••.Irn; / :\::::.:·· 

','•\ 
::,, 

( 

/ 

\ 
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'\ 

,··· 

\ 
\ 

1 J / 
· //,;:~i::12~1::Ei( obllgaclón de pago de la c_uota anual se encuentra establecida eri la 

/f 'i , , ., "··~~Ión D~CIMA SEGU~,!)~ de "EL PERMlf"• la cual señala el, 10 parte que 

! t; /l~teí!~ lo siguiente: .-✓ '· $¡·~ 7«# f / 

/ 

,./ 

\ 

I 

-¾f :51J o j , 

coco,,rn,.o,~,o~;i~;;¡:;;,f°ct~-~;~9:,:R;!,~:;: ~u:,'r:::,~r:::t;:::,,b~~:• ~~ ~ 
~· .--/lf.,Sp(!cción, otorgamiento del permiso y cuota anual por el uso del espectro 

/ 

,,. ... --

radióeléc'lricó, correspondiente al sistema de radiocomunicación privada. 11 
.....__ 

/ 1 1 : / • ' 

✓ Por su parte, .la causal de revocación lse encuentra señalada en la condición 
I ' . \ 

/ DÉCINIÁ CUARTA de "EL PERMISO", la cual establece lo slg1,1lente: 
\ I \ 

---- ~> "DÉCIMA CUARTA.- Este permls-; estar6 vigente hasta que LA PERfy!ISl(?NARIAdeje 
de operar el sistema autorizf!dO y podrá Sffr revocado Pi°' lncúmplimlento de las 
condiciones estab/ecidqs en el mismo o por razones de Interés público, siguiendo / 

\ el procedimiento que estable9e'\e/ Arlfcufo -'31 de la Ley de Vías generales de 
Comunicación." 1 l ,_ 

1 

✓ Aslmlsm?, la causal de revQcaclón se desprende de la Interpretación slstem~!lc~ 

de amabas condicione~ en/relación con lo previsto en el artículo 303, f,raccló.n, 111, 
I , ' 

de la '"LFTyR'" el cual' prevé que será causal de revocación el nb cumplir las\ 
-----obllgaclbnes y condiciones establecidas en la concesión, autorlzaclón-·en las que 

se establezC,an expresamente que su lncúrnpllmlento será__causa de revocación, 
./ 

tal y como se advlerter a continuación: 

/ \ I 

( ... ) 
/ .,-- \ 

,,.:, Arlfculo 803. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: / 

J{!, No é~mpllr las obligaciones o condiciones estableo/das en la conces/on o 
autorización en las que se establezcan expresameRte que sú lncumpllm/ento 
será causa de revdcacfón; .... , / ,_ ! ' · 

,,., / \ ; / / 

(, .. ) .. I / 

•··. Por lo que respecta a la o~l~gaclón que, se preª--1.,1me Incumplida: 

\ 
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I - . 
✓¡ Derivado de la falta de . .respuesta a fa sollcltud a que se refiere el RESU 

¡ 1 ,,,/ 

SEGUNDO de lapresente resoluclóQ, la '"bG-SUV" elaboró unq deter 

adeudos en c9~tra deJESÚS RA~L BELTRÁN URIARTE por la omisión e~ 

derechos por el /uso lo aprovechamlE;mto de la ',frecuencia d 

radloeléctrlcp 9ue le fue permlslo~ada y/o aut~_r.lzada re3pecto del pe que 

se encontrgba en in9umrs?llmlento, lo anterior'en virtud de que no acreditó c 

cónstancl~ o comprobante el pumpllmiento de la obllgaclón del pago,;de 
,,, .' / ) 

der~.chos respectivo en el plazo otorgado por la Autoridad, 

) \ 1 

✓ Asimismo, se remitió a la Admlhstrilón Desconcentrada de Recaúpaclón de 

Slñóloa 11111 del Servicio de Admlnlst.(aclón Tributarla C'SAT"), la determinación de 
\ ,- \ 

~deudos por concepto de pago dé derechps a cargo de JESÚS RAÚL BEL~N 

URIARTE, a efecto de que se Iniciaran y dieran seguimiento hasta su conclusión los 
! . . / 

procedlmiento's-admlnlstra(lvos ~e ejecución de créditos fiscales. 
1 \ . ) / . 

/ •' ,/ í' \ 

✓ Mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el Titular de la 
. - ¡ 

Unidad de Cumplimiento del '"IFT" Inició el procedimiento administrativo de 

/ revocación en contra de JESÚS' RAÚL BELTRfN URIARTE, por' el presunto 

lncumRJJmlento -.?e la obligación· establecida ,n_-~ÉCIMA SE$UNpA __ o'e 11~L 

___ PERMISO" en rela___c¿lón con el artículo 239 de la '"LFD'\, cono/st1nte en ,el pago de la 

cuota anual de derechos por. el LJSO o aprovechamlentq del espectro 
/ (/ .. . // 

radloeléctrl~o a lo largo de ,varios/ejercicios {iscal~s, actualizando con ell~ la 

caµsal ~ revocación establecldden la fracción III del artículo 303 de la '"LFTyR'". 
.. . \_ / \ 

·• ... ::;/.~.:·.\:·.. -, 
,:;)i_i.;":•' \, : ·,:•,.:.:,·':. . ./ 

✓ JESús;~pL BELTRÁN URlfRTE no se ·apersonó a 'defender sus Intereses no obstante\ 
... ) ·-:·•:.':.'.',''::. •.. '. I \ ;,}{));!{4))\,... encontr9m~~ débldamente notificado del pr?c~J;llmlento de revocación 

· · .• ,, ... 
1 
,.·t?t/:\ sustanclcid&en su contra. ¡ 

:::·~ ·. ·,•, ) \ 
/ \/',:./:\... {\;:k:,\ ·. \ •, 

Derlvadcf1:; l~/~·Dt?Por, se acredita de mpl")era fehqclente el lncumpllmle1to relteráao 

a )a obllga9.lón._9~:.Pago consignado en Eil "EL PERMISO" en r~laclón con el artfculo-239 

J'.' ) } 
\ 

Póglna 21 de 43 / 
/ ,,-

\ / 
", :·, .. •::;,:.-::,,:;-, .,,: \ 

"·· 

/ 

/ 

1) 

, __ 

'\ 
\ / ~\ 

\ 
\ 



; 

/ \i 

I 

·"' I \ 

\ 
' 

'· \ 

!. 

.1 /~~;lg~'<"' toda vez que ,9e las constancias que integr<3Jg_ el expe9!ente sustanciado en 

~l.\ la Unld~\de Cumplimlento \Se desprende. que JEÍús RAÚL- BELTRÁN URIARTE se 
w '' .. ' . ·, I l I ~ "' , , . 

1 \ ~-;¡ S~iª~ ~n lncumpllmlento de la obligación de pago correspon"dlente a de los años 
1 w • Bw7'•1@>'1" 1 1 

\ ol rÍ)11lio8EJ,,dos mil frece; dos mil catorce y dos rpll quince. 
\ •••• ,M:rct• I. \ / ,., ¡/ '\ i 
/ ··,.. ~1/ \ ,,.. . 

·1=n-·e,ecto, de c9nformldad con el ~flcld ª .. tr.ov~s del cu_~I la '"DG-suv· formuló la 

determinación de/adeudos en contra de JESUS RAUL BELTRÁN URIARTE por la omisión.en 

l /. 

el pago de derechos por el uso de las frecuencias <tle'I espectro radioeléctrico ·•.que le --

' '· 

\ 
\ 

. ' ' 
fueron aslg'nadas, se aprecia que dicha persona lncun1plló con la obligación ~n estudio \ \ 

-- . , I 

cor.resP,ondlEtnte de los años dos mil doce,;dos mll trece, dos mll catorce y dos mil quince, 

puesn~ existe evldencl~ de que JESÚS RAÚL BELTRÁ~ URIARTE hubiera efectuádos dichos 
~ \ ", .. pagos. 

! 

E~ este sentldó, de ~~nformldad con \el ·-numeral .31 fraccfób--lV de la '"CPEUM"', es 
/ 

i ,/ --
.,. \ ' ,,. 

obllgaclon .. de los ·mexicanos contribuir' para los gastos publlcos entre ~tros de la 

Federación, según dlspongdn ·1as leyes aplicables'._ En1 este_ sentido, e{ artfculo 2 del 

Código ·frlscal de la fZ'ederación CSFF"') señala los dlf-erentes tipos de Ingresos que pue?e \ 

percibir el Estado Mexicano, 
1
estableclendo al efecto lo siguiente: 

\ ~ 

~ - j 
( , i .. / 
"Artfcu/o 2.- Las c¡ontrlbuclones"sé clasifican en Impuestos, aportaciones d<4 · 
seguridad social contribuciones de me/oras y derechos, las que se deflnf:]n de la 
siguiente manera: -·· 
,.J \ 

' Impuestos son las contribuciones establecidas en 1$Y que deben pagar las 
personas ffslcas y morales que se encuentran en la s!Juaci6n Jurfdicp o de hecho 
prevlst9 por la misma y que s~an distintas de las señaladas en1las fracciones 11, 111 y 
IV de este__¿rtrculo. 

1 . { -- ( 

,{portaclones de seguridad socÍal sori las contrlbfVc/ones establee/das en ley a 
cargo de personas. que son sustituidas por el Estado en et cumplimiento de 
obligaciones fijadas.por la ley en matf!_rla de seguridad social o a l<Js personas qu8i 

\ se beneficien en/orma especial por servicios de segurldaf' socia/ proporcionado$ 
; ,:¡or el mismo Estado. < ¡ · 
\ / \ \ 

Contribuciones de mejoras son las establee/das en Ley a cargo de tas personas L 

\( 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ ( 
ffslcas y (!lora/es que se beneflc/eh de manera directa por obras públicas. · · \ ,, . -.... 

---

\ 
\ 

.1 I 
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Derechos son las· contribuciones establee/das en L or el uso 
aprovechamiento de los blenes del dominio públ/co de la Nación asr com 
recibir servicios ql:'__e prestq el.Estado en sús funciones de <;1erecho público, e o 
cuando}e presten por organlsmof. descentra/Izados u organos desconce dos 
cuando en esté último caso, se trate de contrdprestaclónes que no ~e ene Eflitr, 
pr~vlstas en la Ley Federal de qerechos. -Tambfen son derechos las contrlb E!ro 
a cargo de los orgdnlsmos públlcos descentra/Izados por prestar s•on, 1 

•
1c·.11;usrc1,~~UN 

exclusivos del Estado. 
' \ 

. . . ) ' .· \ 
Cuando sean organismos descentra/lzados los que proporcionen la seguridad 

··social a qu_e hace mención la fracción 11, lascontrlbuclones d:;orrespondlentE¡s 
tendrán la-naturaleza de aporfaclones de seguridad social . 

. •· 
. \ 

. \ 
Los recargos, lqs sanciones, los gdstos de e}ecqclón y la Indemnización a que se 

1 \ 

reflerª-~ el séptimo párrafo del Artfculo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza d1 éstas. Siempre que er(I este Código 
se haga ¡eferencla únicamente a contrlbuck)[!es no se entenderán Incluidos los 
accesorios, con exc;:;epclón de lo dispuesto en el Artfculo 1 o. " l 

\ 

\ 

... J / . 
/ . 

\ 
/ 

/ 
De cc:>0formldad con I el artículo arriba citado, los derechos son las contrlbucl.ones 

establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bleQes de dominio público de 

.!.9 Nación, corho lo/es para ~I ca7o que nos Interesa el esJect.ro radloeléct_~co, el cual 

en términos de la Ley General de Bienes Naclonales se encuentra sujeto al régimen de 
/ . 

dbmlnlo público de la Federación, pudiendo ha?er uso de.. él todos los habltpntes de la 
. i 

Repúbflca Mexicana con las restricciones establecldas en las leyes y reglam1ntos 
~ I 

administrativos apllcables, e1 decir, para -su aprovechamiento especia! se requiere 

concesión, ( aLtorlzaclón. d permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos.....__ 
\ 

legalmente establecidos, l~s que no crean derechos reales, pue; solo otorgan frente a 

la administración y sin perjuicio 1de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
1 1 ' • 

explota'clón conforme a las leyes y al documento habilitante correspondiente. 
/ : -· \ 

. , .·. .. . J r 

.:•. ) ··<-t\;;., \ - / 
.\(/'.<;Gorrobora IÓ .. .:qqterlor la tesis de Jurisprudencia' P./J. 6fl/2007 emitida por el Pleno .de la 

.. \ ... ~·:-:::\.:·::.r;·::.:.::~:~ ·\~·:.=:\:-:::.. / j .. ,...., 

i}('.{{!\W}1~;füf~,~a Corte;~:(::;iustlcla de la Na~lón, 'vlslble,en el Semanario Judicial de la Federación 

·· Y~H:;f.5g9._eta, To!]p.i?<VI, Dtlernbre de 2007, paglna·987, Materia Constltuclonal,1Novena 

Époba:','ci~e enJo\,.qrte que AOS Interesa señala: ---
\ 

\ 
I r 

/ 
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·, -:--, \ \ 

~~~ECTRO fRADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
/ CQN~71TUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO 

./ 

\ 

,,,-... 
t:/lfiJ rfúf!Uf:O DE LA FEDERACIÓN, PARA 1.pUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE 
'r l,1<EG]4JERE CONCESJÓN, AUTORIZA9/Óf;J O PERfy1/SO. ta Sección Primera, Apartado _ 

, _. ~ . ~ -5, ):Jet Reglamento de Radlodomunlcaélones de la Unión lnten71aclonal de ·, :J 

'""x 1oNé:f e!elcomunlcac/ones, define a las ondas/radloeféctrk;as u ondas hertzianas como 

\ 

-~)ds ondas· electromagnéticas cuyb frecuencia se fija conrenc/onalmente por 
·---· debajo de· los 3,000 glgaherfz y que se propagan por el espacio sin gu(a artlflcla/. 

Por su 'parte, el artfculo 3o., fracción//, de ta·Ley ~ederal de Telecorr¡unlcaclones 
define al espectro radioeléctrico como el espació que permite la propagacló(;l sin 
gufa artlflclal de ondas elE?ctromagnétlc;as cuyas bandas de frec¡uencla se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se relaclond / 
el poncepto de ondas radioeléctricas definido por el .derecho Internacional con 
el del espectro radioel'éctr!co que define la Ley Federal de Telec;;omunlcaclones, 

,, se concluye que este último forma parte del espacio aéreo ~ltuado sobre el 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
términos que fije el derecho Internacional conforme al art(cu/o 27 de fa 

1:::onsfftucfón Polítlcqi d,e los _l;stados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espéctro 

/ 

radioeléctrico constituye un Bien de uso común que, como tal, en términos dé la 
L!?Y GeríG!(af de Bienes Nacionales, está s~ieto al régimen de do[Vfnlo públl~o de 

·-..._ 

J la Federación, pudiendo hacer uso de el todps los habitantes de la Repub/lca 
Mexicana con las restricciones/ establecldbs en las leye~. y reglamentos 
adm7nlstratlvos apl/cables, pero para su aprovechamiento especial se requiere 
concesión, autorización o permiso otorgados conforlne a las condiciones y 
reqolsltos legalry,ente establecidos, los que no( crean derechos realés, pues sólo 

'\ C?_torgan frente a la admlnlstra?lón y sin per}ulc/9 de terceros, el derecho al uso, 
aprovechamiento o exp/otac/on conforrpe a las ·~e yes y al tftufq, corresponidlente. 

/ • f 

/ 

·En ~ste se~tldo, corresponde a la Nación el bomlnlo directo del espacio situado sobr~ el 

·- territorio nacional, que es el mé910 e,r que se
1
propagan )as º/'das electromagriétlcas de 

señales de bandas de fre9uen¿las/del espectro radioeléctrico, mediante la Instalación, 
/ 

1 funcionamiento y O(?eraclón de slste_91as de telecomunlcaciones, bien en pu modalldq? 
1 • 

de radlocorhunlcaclón privada, e,l)laces prlvadqs o tran_~~lslón de datos, .,entre 
1
oyos; 

siendo este dominio Inalienable e lmprescrlptlble. 
\ ........ ../ 

En··_.térmlnos de/ los ordenamientos legales Invocados, el .,uso, qprovechamlento o 
. ; \ --
explotación por parte de los particulares de las bandas de frecuencias de .--uso 

I \ , 
,determinado del espectro,radloeléctrlco para prestar servicios de telecomunlcaclones, 

( \ \ 

sólo p6élrá reallzarse previa concesión o perrhlso que se le otorgue por la autoridad 
c~~p_eténte. \ 1

1
_ / ( . · · ., 

/ 

\ / 
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Eh, ,ste sentido, si bien es clertq que JESUS RAUL BE7TRAN URIAR~ cuenta co 
'1 \ / ' ''Í) 

permiso para ll'i)stalar un sistema de radlocomurilcaclón privada otorgado a s ~vor por 
' ~ 0 

la Secretarfa d~ Comunicaciones y Transportes, también lo es que en\dlcho & 
' . u 

se establec'r la\obllgaclón de pago anual de dérechos por el uso d fe 1 

radioeléctrico, ~sí como la causal"de reyocacl~n 61 señq
1

lar .. que dlc~o 
1
tftulo tfüff~f&c1

::i
1
"\) 

puede ser revocado en dualqyler tiempo a juicio de la Secretaría, actuo_lmente e \F-~'!¡--/ 
( • \ 1 \ 

o bien, señala de forma e)<presa que el mismo seró revocable por el Incumplimiento de 
/ / ·---

las condiciones establecldczís en dicho documento o por causas de Interés público, 

\ \ ' -.. 1 '- ( l 

Así, se 'considera que en e'I presente 1procedlmlento se encuentran 'plenamente / · 1 

adredltados los I elementos· d~ la, con9ucta que se estima, actualiza el supuesto de 
1 revocación establecido-en la fracczlón III del númeral 303 de la '"1FTyR .. , el cual señala 

\ ' 1 
que las GOQ~~siones y la~ autorlzacl,ón'es se podrón revoyar, entre oyos súpuesto~, por no 

cJmpllr con las obligaciones o condiciones estdtbleoidas ~n el propio título habilitante en 
' / 

las que se establezcc\m expresamente que su lncumpllmlento seró causa del revocación, 
/ ··~ / 1 

1 l 
1 ' ' -

Derlvpdo de lo arterlor, se "advierte que existen lncu~pllmlentos respecto de los·'cuales 
( , . l / / 

las,conductas sancionables se actualizaron en dlferehtes años, \por lo que se considera 
'--- I ' ' l 

que existe una unidad en el pr6póslto lnfracclonarle e Identidad de lesión Jurídica, toqa 

vez q~l1a,8lur~lidad de omisiones trasgr~d1c?1,a mlsm1 porción normativa, razón por la 

cual puede estimarse como una conducta continuada ya que la pluralldad ... de 
. ' J ' 

omisiones.Integra u\a ú'nlca lnfrac~l.ó~. 

1 

/ ·· / 

\ •, ,Sirve 'de $Ustent.o a lo anterior, la siguiente tesl~:1 ·,.. 1 
' ' . ,," ,;· ',',\{F;:.;;. / :, 

., ·: \ 
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODAUDADES. Las modal/dade;s de las 

?<,,.. ,Jnfidcc/9/j~~ trlbutc¡rlas a que se re(/er'e el artfculo_ 67, fracción 111, del Código Fiscal 
,,,,.'.,·,, .'·.<''::; de la F€i3Q$.(aclón, no aparecen definidos en dicho cuerpo normativo. Es en 
.,. ,,::,:·./-\Y:/,(,materla}p~nal, tratóndose de. delitos, donJe mejor se han perfilado estos l 

1 ;,,.'i/\}9.pnceptQ$./'fuotlvo por el cual analóglcamente,.'&ebe acudirse' _a los mismos. / 
'\iJrqtóndci°ie/'clel del/to lnstantlíneo, el derecho positivo mexicano, la doctrina y la 

')Qr¡jprurl~.ij,q/q; son acordes al conceptuarlo 'como: "Aquel que se consuma en 
unJglq)qp/qr)ªgotando el tipo'~ cuyos efectos pueqet, o 0º prolongarse en el 

- ~po:,,t,Kr~mb/o, fratá~ose de las,moda/fdades de "contlnuo"y "continuado: 

l<::._Q . \ í' - ' l y 
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/ ,,;~'?> ¡ "- e;/·\ / 1 \._ ; 

1 ""·) · exíMé, diversidad de criterios. El artículo 99 del referlr:Jo Código Fiscal da el 1 / l/ co~Jpto al que debe atenderse en 6sta materia respect6 al delito continuado 
1 ~ '- !§if{! .l!l ~sidb/ecer que: '1EI delito es continuado, cuando se ejecuta con plural/dad de 
1\c.,' fi tiPn't!Jctas o hecH.os con unidad de Intención dellctuosa e Identidad de 

l ' 
\\ 1 _1r:.Ec:w,;,,,0 ~1~~l~]i,sp §felón legal, Incluso de diversa gravedad11

• Respecto del delito continuo, sus -. 
·, .. ,. no s característl5.as, extraídas sustancia/mente de la Jurisprudencia, consisten\. 

··,"···-··--- n las siguientes: "ts la acción u omisión qu~_se prolong.a slnd,lnterrupqlón por mós 
\º merios tiempo". Con base en lo anterior: lás Infracciones a ,mini~traffvas podrán 
ser: /nstg¡ntáneas, cuando se consuman en un solo acto, agotando todos los · __.. 
elementps de la infracción, cuyos. efectos pueden o no prolongarsl9 e'n f:?/ tiempo,· 

\ ', .._ ----- continuas, si la acción u omls/ón 'se prolonga sin Interrupción por más o menos 
I tiempo; o, continuadas, en'la hipótesis de plural/dad de acciones que Integran 

\ 

./ ~--- <:: 
una sola lnfracc/6n en razón de la unidad de propósito Inflacionario e Identidad 
de lesión Jurídica. l . _... 

(tpoca: Novena tpoca, Registro\ 193926, Instancia: Seg~da Sala, Tipo de Tesis: .1 

Aislada, Fuente: Semqnarlo Judicial de la Feddraclón y su Gacetaj Tomo IX Mayo 
de 1999, Mater(a(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, Página: 505) . 

\ ( / ,- \ 

,..,.. 

/ 

/ 

. ' \ •.. 

A partir de lo anterior, se considera que cuan~ó, existe una pluralidad de acclon~s u··\ f 

omisiones como en el caso que nos ocupa, que Integran una sola infracción y existe 
\ l ' 

Identidad de lesión Jurídica, nos encontramos ante una infracción continuada, la cual se 
I 

actualizó Incluso hast6 que se Inició el procedimiento admlnlstrdtivo de revocación, toda <, 

' vez que dicha conducta persiste de rñ~:mera contihua, a lo largo/de varios ejerclclos1 

flscal~s Incluso hast<;; la fecha be emis)ón de la pres~nte Resokiclón, por l~\qt:ie debe ser¡ ¡ 

san;Íonada una sola V,7, aún y cuando las dlfetente~ acciones se fuerdn d;;nsur;nando '-; 
/ ¡- . 1 , 

en distintos periodos. 1 

\ / 
Res~lta aplicable por analogía, la siguiente tesis: 

1 ¡ 

1 

/ 

MULTA A UN AGENTE ECd~bMICO POR COADYU~AR, PROPICIAR Y PAR17CIPAR 
EN UNA PRACTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE PERIODOS DIST1NTOS, NO 
DEBE IMPONERSE POR CADA UN0'1DE ESTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULjO DE 2014). El principio de derech,o sancionatorio que contiene el artículo 23 ',, 

! de la 9onstltucl6n Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, orlentaqJo a la 
seguridad Jurídica d1:7/ Individuo, co,:,ocld.o como non bis In ldem, significa 'qlf~ 

· ninguna persona puede ser Juzgact.a dos veces por el mismo· hecho. Esta 
prevención nace del¡ sistema de absorción de pen9s y sanciones, en el qy,e 
pret~nde aplicarse sóló· el castigo ¡que correspondd al 1/fclto o Infracción más 
grave, q fin de evltár que el gobernado sea sancionado dos o más _veces-por 
una misma c<¡mducta Ilícita. En estas cdndlc/ones, si dentro del procedimiento 

'-.,_ administrativo seguido en forma de /ulclo, la-- extinta Comisión Federal de .. / 
1 

1 ! ·M, 
1 
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\' 
(Época: Décima Época, Registro: 2073710, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de; la 
Federación, Libro 36, Noviembre de 201,6, Tomo IV, Matwla(s): Administrativa, 
Tesis: /, 1 o.'A.E. 186 A (1 Oa.), Página: 2396) . ·-- 1 

·. ' ' / \.-._ . 
Ahof a bien, ~I Códlg.9 Penal Feder-~I en su artículo 29, est~ble/e lo sldulerife: 

\ 

. ( 
( il 

"Artfcu/o 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparadl6n del 
· daño. '-, / 

L'a multa consiste en el pago de pna cantidad de dinero al Estado, que se fijará 
por días multa, los cuales no podrán exceder de mi/, salvo los casos que la 
propia ley señale. El día multa equivale a la perc/9pcl6n nefta diaria del 

) '·. senteno/c:;ido en el momentctde ,consumar el delito, tomando en cuenta todos 
sus Ingresos. ' · / "--

RarCJ\ los efe'ptos de este Código, e( lfmlte Inferior del día multa será el 
equivalente a{ salarlo mínimo diario vigente en el Jugar donde se consumó el 
delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salarlo mfnlmo 
vi ente \en ef ·momen o consl.ifñatfvo de la . última conducta. Para el 
permanente, se cons/d rará el salarlo mfolmo en vigor en el morriento en que 
cesó la consumaéJ6n." , . \ I 

\ ', \ , . 

\ 

,.... 

J 

De lo señalado por la l~glslaclón penal se,,advlerte-que, tratónpose de é<J?nductas de 
\ . . l -

. _ .. ,_.pptyr,g1;~~~ continuada, la dlspb~lclón que,,,..9ebe tomarse en 9on~l~eraclón es la .vlQ:3nte 

f:\' al morfieht@/f n(que se co~umó lb últlmó conducta, lo cual ~s aplicado también por la 

.-. , .. lnterpretdcl6ifd.el Poder Judlclal de la Federación para el computo de ta prescripción 
t.:-,-,,._.,,,;:;,:::,,._ ,_:_:_:.xt. -- --· ,,, 1 

/T.Y,,.\/~h los delitos d~jígtur9leza contlr:-iuada, tal y CQmo se advierte de las siguientes tesis: 

.>,!\Sit}j\":fMt\,. .-· <:'.ii\:":.. \ '/ \ 1 

___, · '</\)Sv10LENciíf:1AÁM1u"AR. AL sER uN DEuro coNnNuo, EL cóMPurd DEL PLAZo 
, .___ "-':(f?f.\RA Q(J/i_,QPERE lA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PE~AL INICIA A PAR11R DEL 

OfA ::SIGUIENTE AL EN QUE SE COME11Ó LA ÚL11MA CONDUCTA DELIC11VA 
(LÉf/S~.$ :?~ DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artfcu7o 93, fracc/~1 111, del 

·J :,::\.: 
\ / \ 
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íéÉili!Í(~o Pena/para el Estado de Chihuahua, vf_gente hasta1el treinta y un_o de 
_ __,.dlcdlrlqbre de dos mi/ seis, estab/ecfa que el cómputo d~I plazo para que opere 

.: ~ plJafcrlpclón de la acción penal, trat6ndose de delitos continuádos, se 
1 tprffa,t6 desde el d(a en gue se cometió la última conducta delicff'!a: por tanto, 

¿¡f,?:,ts el l:fe_t/_to de violencia faml/lar tiene la caracterfst/ca de ser contlnyo, la · 
f'i crl · c/6n necesa ame e em ezaría co utarse a arlir del dfa si u/ente 

---~~~4. en gue se cometió la última conducta, cuyo lapso seríd }gua! al término 
medio aritmético de la pena prlvatlvp de 1/bertad de dicho delito, pero nt¡.mca 
inferior a un año, de '?onformldad con el artículo f4 de dicho ordenamiento 
~cl I t 

/ (fpoca: Novena Época, Registro: 171563, Instancia: Tribunales Colegiados de., 
circuito, Tipo-de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su, 
Gaceta, Tomo XXV/r Agost9 de 2007, Materla(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, 
Página: 1895) ' ¡ -

\ / / \ . 
DEUTOS CONTINUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE 1A PRESCRIPCIÓN DE IA 

i ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARTJR DE LA ÚLTIMA ACCIÓN U OMISIÓN 
DELJCT1VA QUE LOS C(pNFORMAN (LEGISÍ.AC[ÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
Conforme al artfcu/o 14 del Código Pen~ de Nuevo León, es delito contlnuapo 
aquel que se Integra por una unidad de propósito, plural/dad de acciones, 

.Jdentldad de lf.slón Jurídica y el ml~mo sujeto pasivo. Luego, el delito 
con tlnuado, a diferencia del pf7rman~nfe, es dlso~ntlnuo, y si bien pudiera 

'-- conslderarséque existen varios· delitos, en cuanto cada conducta origina un 
¡ antlÍurídlco, sin embargo, dada su especia/ estrucfl:,lra, su periodo consumativo 

es más o menos prolongado en el tiempo, su resultado, es producido como 
consecuencia· de todas y cadd-ung de las conductdJs realizadas y, por una 
ficción )ega/, debe considerarse un solo delito, lo que encuentra apoyo en el , __ 
artículo 38 c;:lel citado código, que expresamente dispone que tratóndose de 
delitos con'tlnuados no existe concurso o acumulación de delitos. Enton9.es, el 
plpzo para que.ppere la prescfipclóh de estos delitos Inicia al rea/lzgrse lq-úftfma: 
de las ac(Rlones u omisiones delictivas que los conforman, ya qu~ e/-artfculo 124 
del propl,o código establece que los términos para lá prescripción de la acción 
p§_naf comenzarán a cóntar desde el último actQ de ejecución u omlsl(m. 

( 

í 

\ 

\ 

(Época: Novena Época, Registro: 17993~, lnstaricla: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: A(slada, Fufinte: Semaiiártb Judlc,l~f,l de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX, Diciembre de 2004, Materla(s): Penal Tesis: I\J.2o.P.21 P, Póglna: 1326) , 1 

-, I 

'-, \ / \ 
\ --,.. I • 

A partir de t0,90 lo anterior se concluye que las cénsecuenclas para las lhfrdcclones de 
~ ' 

/ naturaleza cpntlnuada se generan a partir de q¼e se1 co~sumó la última de las conductas 
\i ··- / 

'-, que Integraron dicha Infracción, por lo que en tdi sentido 'se considera que las conductas 

ciwe se pret~nden sancionar- cdn la revocación de "EL PERMISO" han.,,.subslstld~ hast<:l el 
·,. -- . ./ / \ 
· '\ momento de emitirse la presente resolución. / 

/ ' / \ 
'\ I _.,,..-

\.._. ', I 

./ / ¡ 
,/ /\ 

,)-

c3 
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En este sentido, al no exlstt evidencia docu~ental que yl~_red}te que JESÚS RAÚL ~N1icil ~·'( 

URlARTE ha cumplido con la qbllgaclón dé pago por el uso o aprovecha I to dél ~ \ 
1 " i I co\ 

espectro r.9dlo~léctrlco correspondiente a __ los años dós mll doce, dos mll tre g J 

catorc'e }dos¡ ml_l quince e Incluso hasta lci fE:)cha de emisión de la presente sol~~J~;;¡~¡¿f¿N,s / 

este_ órgano Coleglac¡Jo ~onsidera que se aótuallza 1d hipótesis normcÍtlva prevls en ~L // 
artfculo 303 fracción 111 ~e la '"LFTyR", consistente ~r.i la-revocación d~l "EL PERMIS011 a que ___ _ 

se refiere el apartado1de anteóedentes de la presente resoluclón.l 
\ ) 

/ I 
/ -, I \ ·---

Lo anterior, toda v~z que el ,spectro r9ldloeléctrlco és un bien de dominio públic·o, el 

C!JOI es un recurso !Imitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la '"CPEUM'\ 

corresponde al 3stado1 a trové~ del <·1FT•/ salvaguardar\ ~u ut-;,, aprovechamlen~ y 

E¡)Xplotaclón en beneficio del Interés público. .....__ 

\ 

( 

) -
1
•·éP~CTRO RADIOELtCTRICO. SU CONCEPTO-Y D/S11NÓÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGN't11C0. El artículd1 3, ~racqlón 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el· espacio que ; 
permite la propagación, sin gufa artlf/cla/\de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecpenc/a se fijan convenclonalmf:Jnte por debajo de los tres mil 
g/gahertz. Asf,'-/as frecuencias se agrupan convenc/onalmeute en bandas, de 
acuert¡o a sus características, y el conjur.ito qe éstas cónstltuye"- el espectro 
radloeléctrlqo, el cb,(_al Integra ut'l'G1 parte de} espéctro electromagnético utilizado 
como m5?d/ó dé·•'transmlslón para-'dlst/ntos servició~ de telecomunicaciones, y es· 
un bien del dominio público respecto del cua//\no debe· haber barreras ni 
exclusividad que Impidan su funcional/dad y el beneficio colectivo. Cabe señalar 

, que e} espectro rqdloeléctrlco es un recyrso natural limitado y las frec4enclas_ que 
lo componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil g/gqhertz 
y, ~ esa virtud, su explotación se realiza ¡aprovechándolas directamente o 
concediendo el aprovechamiento mediante la asignación a través de 
concesiones, 

1 
, \ \ ,, .. -

;;'.·,,:::: <i,,;,:tppca: Décima lpoca, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de)[e,sls: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanarlo.JJudlclal de' la Federación, libro 1, 
Diciembre de 2013, Tomo //, Materla(s): Aclmlhlstratlva, Tesis: Mo.A. 72 A (1 0a.), Póglna: 1129" 

. ·:•\.. . 

\ 

/ 

,Y}}Nmff i{~~R/ªI sentld<i.?e.mo lo p~vé' el propio 11P~RMISO11
, SI lncumpllmlento a cualquiera de 

. : sÓ{)ippplclones)fontre ellap la relativa al pago de derechos) seró sancionada con la 

ra~;~ci~[?,~ ~e1,~rtW.º· r ' 

/ 
/ 

>:··· 
/ 

/ 
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/ .. ~ís·;~K~;rl~r,Jlene razó~ de ser "en qu~ JESÚS RAl)L kELTRÁN URIARlE, al ln~-umpllr con ,; 

/ 
,/ 

i 
..--- : 

I . Q' ' 

___ ( obllgacló~~ontenlda ~8 la conplclón . DÉCIMA ~EGUNl1>A se ubica en el supuesto 

\ f frt1a~1 ~n id- condición f?ÉCIMA CUARTA ae su título habilitante,_ y actual!~ la 

\ :',s:J')lRótts~nodriativa prévlsta en el artículo 303 fracción III de la "LFTyR·, consistente en la 

\ 

( 

/ 

J.·· 

\'"' ,ht\,',,_}fNJ?l'.~AC"(O!"JE:S / . 

·,.___ revocacldn del "EL PERMISÓ111que le fue otorgado, "'- ·. 
~ ~ -"e~_,,,,-'""~-~~· ~,/' J :' ./' 

SÉPTIMO. REVOCACIÓN DEL TITULO HABILITANlE. 
~ ''--

' \ ;< 
J ···, 

1 

; \ /' 

El ejercicio dr la~rectoría económlca.-del Estado tiene por objeto y fin buscar el benefl~lo 
\ '-

general para toda la sociedad, lo que sr hace mós évldente en el presente C<c_SO debido 

a que estamos en presencia d
1 

el uso y explotación de un t?.len del dominio d~ la Nación-.. 
I \ 

utilizado para la prestación de servlcl6s de telecomunlcaclon~s eh su modalidad· de 
\ / 

radiocomunicación privada o establecimiento de enlaces prlvádos, según qorresponda, 

en ta.i sentido el "IFT'" se encuentra en posibilidad de elercer su facultad de revocar una 
\ 7 .· 

concesión, autorización o permiso derivado del Incumplimiento de las obligaciones ··o 
<.. i , 

condiciones establecidas en las mismas, al haberse establecldd que el lncumpllmleñlo---
•. -- ' / / 

de algunas de las obligaciones consignadas en dichos documentos habilitantes sería 
: .I 

causa de revocación o bien, cuando la causy.11 de revocación se encuentre 
. ' \ . / 

expresamente señalada por la Ley, como en el supuesto de la frdcéión III del .. qrtículo¡303 

de la "LFTyR"'. \ \ 

. \ l 1 .. •· '. 

No obstante lo ante,rlor,1 debe se~alarse que la procedencia de la revocación ademas 
,:~ :"I ( .. 

/ ) de estar sujeta a razones de legalidad, obeaeQC3 a razones de oportunidad y de lnteres 

/' pµbÍlco, pues en función de éstos y en aras de satisfacerlos, la revocación como sanción 

por una lnfraccló~ et' las disposiciones legales, reglamentaflas o adml~lstratlvas 
...... . -

/ ...... 

correspor-idlentes o a /lo estab.lecldo en. los títulos de con~esló,n, autorizaciones o ' 
....... - -~ \ ,. ' / 

',. permlsós, según correspo~da, requiere ¡para su debldcq mdterlallzac~óri y por razones .. de ..-- I 

/ 

conveniencia y oportunidad, loi elementos de mérito que permitan la consecución de 

los,- objetivos que demanda el Interés público y la ;;glamentaclón en la que se 

circunscribe la acivldad regulada. .. ✓- ......_ 

.,. . ./ .......... 

\ 
} ~-- / 
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I / ' '¡,, INSTITUTO_E.~PERAL/DE 
· 1. 1 TELE ~~\yA'OI NES 

En efecto, las telecomunicaciones son un servicio público regulado y protegl ,orra ~ 

) j 
/ 

J.. " (\_ / \ 
"t;PEUM" Y¡ diversos ordenamientos espedflcos que detallan la forma y proc , léntos 

' o 
en los que se conceslonarq el uso, aprovechamiento y explofa9ión ·de las ~n 

\ _... . . 
frecuencia§__ del esp(ctro radloeléctripo y las reC:f ~s públicas de télecomunlca 

f ' / ··" 
-....... ... ... 

. ..... I . 1 J , '---
~ respecto, r~iulta aplk¡able lo dispuesto por la fracción II del apartado B) drl\ artículo 

··, 60. Constlt~clonal el cual a k¡).'letra señala:¡ · ·.. \ ~ / 1 

\ \ 

\ 

"Artfculo 60 ... 
'\ 

B) En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: ( ... ) __ _ 
11. Las telecort-Junlcac/ones son servicios públicos de Interés general, por lo que él ¡ 
Estado garantlzqrá que sean prestados en condiciones de competenóla, calidad, 
pluralidad, cobertura universa/, Interconexión, conver~enc/a, cont/nulcj9d, 
acce,so libre y sin Injerencias arbitrarlas. " \ 

\ \ ' 

Del artículo transcrito se desprende que~tis tele6omunlcaéiones son ser~lclos púl5llcos de 

Interés geh·eral. En este sentido un servicio públi~o es aquella actividad qué se realiza 

pqra satlsf~~er nec~ld9.Pes b~slcas de la socl~dad cuyqs cafacterfstlcas son las, 

sl9ulentes: \ , \ \ 
\ 

/ 

• Continuidad 'l. permanencia, no debe haber rezagos-ni lnterrupci6nes 61\1 la 

\ Jrestaclórrae los (ervlclos, \ . · ) / 

• Uniformidad, se .. _deben prestar en las mismas o mejores condiciones. de calldad a 

me~da que va creciendo la'8emanda, \ 1 
~ .J_~ualdad, todos deben ser beneficiados por Igual: / 

1 
._.,.::.:·/·:::-'.:::.:;,,,..... { j' \ \ / 

,.:<>:;:,"En esté\eot.loo, la cualidad del servicio públlcp qu~ la propia ·cPE}JM. le ptorga radica' 

··)\,.,,,. en que lo;'-':i~rylclos de tefecomunlc6clon~s son colislderadosr como básicos para el 

ú/i};;W¡{tj$s9rrollo dei/~'ªr~, y coadyuva~ a mejorar las con~lclones de vida en s9cledad. Asf se 
:;:;:,¡>::.',\.: .. '.:;::\;_;_._,_..,_ :'/:;;-], /' 1 

.':-\·',;,,_,..,<qqy'l~,tte del slgy_l.~.rj_te criterio Jurisprudencia! sostenido por nuestro Máximo Trlbu~al: 
'· ·-.,:.:.':,'J\i\:-, (\:/,;;\ \ \ ·-· . / 

h : · . .- \ l· .. · · · ' '. · . 
; PRooucc,(-)N v sERVlcrcps. EL ARncuLo 1 a, FRAcc,oNs~ ,, "' m, v. v,, Vil x v x,, DE 

LA::Ll:Y;PF~JMPUESTO'ESPECIAL RELAnvo (VIGENTE DURANTE EL Afilo DE 2002), EN 
(CUANTQ..GQNCED~·EXENCIONES POR JA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA, ) \ d ..... ----

\ / ,:,, 
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J <,:,~ ~'·' 1(c~ J!!:.TERNEr E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES 
/;¡¡:t / «ti<:f{l.ATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado que 
I r~ cá,\;ede exenciones por la prestación de diversos servicios del sector de 

, ( ¿;; t~+dmunlcaclc?.,nes no vio/a el principio de equidad tributarla consagrado en la 
· \ fr€tcpl6n IV del artículo 31 de f/a ~or¡stitucl?n P0lít/ca de los Est{!cjos .. ~nidos 

\ ,mc::i1,11•,01 :::,.crn,fs Mexicanos, al no Incluir en esos benerlclqs a las empresas que prestan el servicio 

/ 

·•,··~/ <;ié televisión· por cable, . a pesar de qye también pertenecen al sector de 
· "••-·,--=::-_ _/telecoml.dnlcaclones, porque tanto en la-: exposición de mbtlvos de la reforma a la 

I 

·, .. 

Ley del Impuesto Especia/ sobre Producc(ón y Servlclós, p'upllcada en el Diario 
,Oficial de la Federación el 1 o. de enero de 2002, como en las deliberaciones 

/ I legislativas, \aparece que dichp distinción se halla P(~namente Justificada, pues 
obedece b que los servicios de internet\ telefonfc( e Interconexión son 
considerados como básicos para el desarrollo del país, característica de la que ) 

/ no goza el de televisión por cable que preponderarf temente constituye un servicio 1 
de e~tretenlmlento. , , __ 

\ 

'. 

Época: Novena Époóa R,egistrq: 78p524 Instancia: Segunda Salq Tipo de Tesis: 
Jurlsprwpenc/a Fuente: Semanario Judicial d~. /a Federación y su Gaceta Tomo XX 
Septiembre de 2004 Mate}Ja(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 2a./J. \7 12/2004 
Página: 230 . 1 

1 

\ 

En el mismo orden de Ideas, la prestaclqn de servl<ylos públlcos,o la explotaclón, uso o 

aprovechamiento de bienes de Id Nación, asf como su dcpminlo directo, corresp6nde 

, orlglnorlament~ a la Federación/ sin embargo, er:i uso de ,su soberanía autoriza a lo:s 
! 1 .,\ ,-- f . : • 

gobernados -sin que en estps casos pueda constituirse la propiedad prlvc,ída-, su 
\ ) I \ • 

explotación y aprovechamlentq temporal a1 través de una; concesión º:< permiso, 

guardf!ndo en todo caso sus facultades para decretar la revoc_qclón de la misma o el 
\ · .. 

rescat~ d~ los bienes y servicios en cuestión. 1 / 
\ 

/ 
Sirve para Ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letr9 ~eñala: 

--·-. \ ! \ 1 ) 

J f 

CONCESIÓN ADMINISTRA11VA. ÜMITES PARA SU OTORrJAMIENTO i4 LOS 
PA'RtfCULARES, Los particulares no gozan de un derecho preexistente respecto de 
las concesiones administrativas,· esto es, en su esfera jt.Jrídlca no obra alguna 
prerrogativa para su otorgamiento ni en relación con los bienes o servicios públicos 
eyentualmente sujetos a alguna, partiendo de que .conforme al artículo 27, 

I 
( 

,..,- párrafo primero, de la Constitución Política de los Estddos Unidos M~xlcanos, el 
Estado es el titular originarlo de esos bienes y servicios, y es sólo potCuesffones de 
oportunidad, mérito o convéñiencla que, ~Jentualmente y en forma temporal, 
puede decidir facultar a los particulares para su uso, aprovechamiento, 
explotación o' reaflzacI6h; .. conseNando, en todo caso, sus facultades para·· 
decretar la revocación de la concesión o el réscate de los bienes y-servlclos1en 
cuestión. · 

' 
I'' 
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. TELECOMUNICACIONES 

Época: Décima Época Reglstrd: 200950.5_Jnstancla: Tribunales Colegiados deIc1rculto 7J13c{i;;nic 

I 

"' 

( 

/ 
de Tests( Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 19, Ju 16~ · ~ 
2015, Tomo III Mat9¡rla(~)¿__~-~~~~!stranva Tesis: l.1o.A.105A (1Da¡) Página: 1968 . · ¡j

1

~ 

. o 
i i ~ / (1) 

·En este sentido, el articulo 115, fracdón 111, de la '''LFTyR., establece que una é,la 
/ --

de terminación de las concesiones es la revocación. 
' ' \ 

' '-, 

\ l 
La revocación puede 09edecer a c0estlones de razón de lnter~s social;\ cúÓndo el 

Estado ya no pretend.e conces,lonar la prestéttlón de 1un servicio público o la explotpclón 

de bienes de propiedad p¿bllca, o bién, cbando el conceslonarl(:), autbrlzado o 

permlsl~narlo no ha cumplldo con la ley que regula el uso del bien de dominio público 

1 
o· con las condiciones establecidas eM el tftulo habilitante respectlvó. lo anterior es un 

acto-·que el Estado llevaró a cabo en ejercicio de su facultad rectora y en beXeflcl6 de 
-, 

la colectividad, a fin de garantizar I? continuidad,_ perma;1encla y ~niformldad de los 

servicios de telecomunicaciones, · 1 

' \ I i / ·, . . 
I \ 

En tal sentido, ~I objetivo se pretende es fuarantlzar qu_e lg_prestaclón de los servÍ;los de--· 
\ ', \ 

telecomunlca_glones ·. que fue~pn autorizados se 'reall~en cumplleAdo ( con las.\ 

l 
\ 

obligaciones y. condiciones establecidas en el respectivo documento habtlltante, sin 

contemplar modalidades diversas o que los concesidnarlos o~permlslonarlos Íleven q 
\ / \ / 

cal:60 acto~ 6ontrarlos a los pretendidos con el 0to.rgeimlento de la concesión, 
'\. ) 

) . 
T l . / 

autorización o permiso. 
/\ / ' 

( 
✓----- ' \ \ 

/1l, 1 Lo anterior permite di Estado s0spender de manera definitiva los efectos de un 
\ \ J 

_./::5Í8.8.H.:f.D~nto habilitante cuando no se ha cum9lldo con los fines pretendl~,9s__,~n el mismo 
·-;·-.:·•"· .... •.::,.::,,. ' / 
_..., o no se<~g: sotlsfecho el. 1pterés público, entendiendo; como ta~_ el conjunto d.e 

}?:=:., .. pretenslones\~u.e se encuentran relacionadas con las necesidades colectivas de los 
\:,.\::::~{\':'-\ .... ' j ' ; ·\\':: /" . 1 ~ 
'.Ji)\\ff\;fpl5r,r,noros de l9/~:?cled9d y ~e son protegidas mediante la lntervenclon1 directa y (_ 

\ :i:,'-::-,·,,:_-::::·.:•.,:.:::;,·,,':.:;:,;, . ~ ' ··-::-•-:"•:: I / \ \ 

·· ·: ~.- ,,·:perrnahente de! Estado. _· · 

.·:· ·>\L\t:~ > ,,. .. · i .. _\_ . -\ \ 
En est~-:Y:g}oen\ii~::}1deas, es Imperante que el cumpllmle,nto de las obllgaclones 
----- '<:;':::'i/, .. ::i)::'/i\:!:'i / ' / -, 
establecidos en ;;)'EL PERMISO11

, lncluldo el pago de -tferechos por el uso o 

J /~ \ 
._.-.-,,,::::::···:·:.\ 

f:\!: ·. ! 1 ... :),:.)/ .. 
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,~tJ,r~~~amlento de un bien dél ddmlnlo de la Napló~, se realicen apegados al marco 

'legal ~~VegµI~ la materia ~é tele:comunica~ion'es, así como a las ob11gaclones, 

/ { en ,; ¡:~ ,Jld~~s y condiciones es!~blecid~s en 19 coñceslóh Pe:tmlso o autoriz6clón ségún 

\\ ;tJ~;}ÍJ~!(, ~~e~ de 'lo con~ario, se generarían causas o motivos que no justlficarfan el uso 

·,,, d_~ ~os bienes, afectando ... ~n consecuencia la prestación ~e los servicios 

\ 

1 j 

"'--,--- 1 I 
con.?esionados y _consecuenteme~te se vería afectado el uso de los bienes d~I dominio 

,público de lp Federación. 1,.. ¡ ,: ;/ 
. / 

. I . ¡ 
/ 

Por lo anterior, resulta vólldo que¡<p9n', base en el Interés· público, así com~ en lo dlspue~to 

en los respectivos documentos h~bllltqrite~ y en la "LFTyR·, se 'pueda ejercer la fac!:l_ltad / 
• A . ' 

de revocar 11EL PERMISO" rélaclonado en el caJ?ítulo de antecedentes de la presente 
. . .. \ 

resolución, dado que el cumplimiento de la obligaclón·de pago por el uso y explotqclón \ 

de los tré'cuéncias asignadas en los mlsmes, no se realizó con ~ase en las corrdlclones y '--
f -~ f 

ebllgaclones qu,e se estableclergn para ello, aunado al hec, 10 de·que tal incumplimiento 
_; ' . 

estaba sancl_onado expresamenté con la revocación. · 
/) 

" I , 
¡ 

De esta manera, la necesldqd de revocar 11EL PERfV¡llS011 se octualiza por haberse 
i ., I 

establecido expresamente por/un lado, que el mismo era revocable en cualquier tiempo . 
1 - V -1 a juldo del /ahora "IFr, '·O bler ª' señalar como causal el lncumpllmlen!9 de las 

obllgaclo~es estableyldas/en l~s mismos, específl?am?nte la obligación de pag1 de la 

cuota anual de derec~os por el uso del espictro radio?l~ctrlco, Infracción que se_-~ª 

materializado a b largo de diversos ejercicios anuales -correspondientes a los años dos 
1 \ • • 

mll d6ce; dos mil trece,· dos mil catorce y¡ dos mil quince, conducta que rio fue 
/ 

desvirtuado· durante el procedimiento administrativo/ que precede a la presente , n·, 
\ \ 

-.,,., resolución. 
/ 

__ .,,, 

l?n este sentido, a través de la revocaclon d,e "EL PERMISO", el "IFT" vel9, por el/\ 

cumplimiento oportuno de todas y cada una d~ las bbligaclones ~.stáblecidas en los 

permisos y autorizaciones, así como ~n el Interés público que tlen;7 la sociedad en qu~ · 

se cumplan todas fas obligaciones ·que regLÍlan la materia de telecomunicaciones, ,,., 
. \ \ 

" ¡ -l 
I 

/ 
'-. 
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\ 
Incluidas flquellas consignadas J en los propios documentos, y con 

contribuye al uso eficiente del espectro radloeléctrlco, el cual es blerí pú 1 
1 ,/ • '-. / '·- U 

Federación de naturaleza escasa que r,esulta Indispensable pard ltl pre t~I 

_,.. seNlclos de telecomunlcaplones, v-en consecuencia él 
1
E~tado tiene que vélarl{)n,r11;,~,c'rg',,~~:J,fi6D.!~¡'~:;,,", 

1 
/ ,....- ,, •ce 

/ 

.. mismo sea utlllzado d~ la forma mós ra<tlonal y eficiente posible, dada ~u alta de 
! - ' 

\ 
( , 

.· Se¡reltera que los servlclbs de telecomunlc99lones en general son se_rvlclos púbJlcos de 

los--·que el Estad~ ~s responsable de vlgllar su eficiente prestación en ben~flclo de la 

socled~d, por ¡;"que en tal s~ntldo es,6 plenamehte facultado po~,,1a·,1eglsl~clóh dr 1íq 

materia para revocar un' título de concesión, autorización o permiso cuand6 se 

1 estC?blece expre~?menté' en éste comó s6~clón la revocaclór\,or el lncumpllmlento de 

sus obllgaclon~s o condk;lones, como ocurre en el presente caso,· actualizóndose el 
' 1 

·--supuesto previsto en la fra~clón-.111 del artículo 303 peló '"LFTyR". 
. ¡-- / \ / 

'-., / ( \ 1 ,.. 

( 

\ 

Bajo e~tas condlcl(::>nes, es r.esponsabllldad de este ,.IFT" como¡el Órgano d~l (stado sobre 

el cual recae la facultad de ejercer la rectoría en materia de teleóOmunlcaclones yla 

administración del espectro, vigilar que se 1cumpla d caballdad ,con la ~bllgaclón de 
\ 1 . ',, / 

pago de derec~os establecida er las respectivas condiciones de 11EL PERMISO11
• En tal 

sentido, al no haberse desvlrtuaao la conducta Imputada a ~ESOS RAÚL BELTRÁN URIARTE, 
1 . 

se dctuallza la hipótesis contenlda_~~n la fracción III del artículo 303 d,e la '"LFTyR .. , qLt_e 
'\ - \ 

expresamente señala: 
\ ~ 

' \ ' 

" J . ( / 
''J\rlfctilo 303. Las concesfones y las autorlzdclone~ se podrán revocar por 
cua/quléra de las causas siguientes: \ , . ~ .::: '· 

/ 
........ :::~.~ .. ~:(:: / 

\ \i: /l/,\:ty9.: __ cumplir ¡las ob/fgaciones o 9ondiclones establecidas en la concesión o 
}{?. .. _ ~~~ft~:1;v~~':/l,~e se ~stablezcan expresamente que su lncum~mlento serp 

,.: ;(}\'!'.}t,:. \\{}\. ; 
•, ·.:;1,\ ·:::_·.:::::.-:.•:,:_.: ~~\\?:~ ( .......... , ........... :.-. · :,;:·::•::,: · ... 

'/ A~~t~/7-~pectoJrRPvlene precisar que el último pórrafo del citado precepto estable~e 

que ·én'.•.$¡~~pu~-~hi{8e la óausal de revoc.aclón prevista en la fracción III antes transcrita, '--

eÍ lnstlt~-i~\~rv:~i,~mrP 1e lnmedlgltO ª la.,revbcaclón de los respectivos títulos habllltantes 
. ··-i_ ·-,: ':'.:\';_//\ \' .. , . 

' ~ ~~;~~ 

j 
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~Í;~~l~ad de sanclóf1 previa, pbr lo que e~ tal sentldj y uno vez' desahogado el 

\ ·~ .... / 

1 ;¡; tel}pcedlmlento, r~sul!a proc7dente emitir la determlnacl~ti a que se contrae la 

\ '-"''~li•s,::.·At:;101-ifiS 1é#. fae mérito, / ' , ) - ( , 

'~ .-· / ; "--··· ./ / 

'--·-Ert·"".ftrfud de lo anterior: toda vez que "EL PERMISO" señala exprrsatQente que Id falta de 
........ / 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en los mismos, Incluida la obligación de 

/ 

pago de la cuota anual, ocasionaría 19,can9elaclón y/o revocación de las respectivas 
\ ! / ' 1 ) 

frecuencias asignadas en dicho documento y todal vez que dicha conducta no fue 

\ 

-~·· 

,, 

desvirtuada por JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE, se tiene como acreditada la misma y e~ ¡ 

· consecuencia este Órgano Colegiado considera actualizada la hipótesis prevista en la 

\fracción III del artículo 303 de-.~LFTyR•. ·--r 

. , / l 

Ahora ble;: ~n rela~lón con las formas de éxflhclóh de las concesiones y ~ermlsos, cabe 
- / 1 

\ señalar que el foder Judicial de la Federación emitió el siguiente criterio· que a su letra 

señala: 

\ 

' 

/' 

/ \ 

\\ 

i \ 

/ 

CONCESIÓN ADMIN/STRA11{ÍA. SUS FORMAS DE FfllNCIÓN. Las formas de ~xtlnclón 
de la concesión admlnlstr,atlva en materia aduanera no se,encuentranprevlstas 
en la Ley Aduanera y/gente en 1992, por lo que es menestet acudir a la doctrina, 
como elemento de ánóllsls y apoyo para determinar/as. As{, de acuerdo con la \ 
doctrina, las concesiones, como todo acto admlnlstratilto, tienen una existencia 
determinada, y por ello pueden concluir de dlversps formas, unas de ellas se 
conocen como formas anticipadas; por su p,arferel cumplimiento del plazo es la 
forma normal de extinción. Entre las primeras s~ encuentran la revocación, que 
puede emlffrse por la autork;fad que la otorgó, por razones de oportunidad en 
función del Interés público, la cual cleber6 ser plenamente fundada y motivada y 
cubrirse al concdsionarlo los ddños y pedufclos que se le causen/excepto cuando 
la revocación se emitió en virtud d(f) que el acto de concesión estó afectado de 
Ilegalidad, lo bual no da, lugar a la Indemnización del concesionario: la 
caducidad, que generalmente se. establece en el tftulo que la otorga, y señala las 
éausas por /as que la autoridad administrativa puede, por sf y ante sf, hacer la 
9eclarac/6n, 1a5i cuales \ generqlmente . consisten en el Incumplimiento! de 
obl/gacfgnes Impuestas, al concesionario;"- el rescate constituye un acto 
administrativo a través del cudl 

I 
la autoridad concedente extingue 

anticipadamente una COl}9f?Sl6n, por razones de Interés público, a~umlendo, la , 
administración pública, desde ese momento, la ,explotación de la materia de la ' 
concesión, e lndemnlzqndo al concesionario por los daños o perjuicios que se Je 
ocasionen con dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al concesionario, " 
para que éste la 1haga valer¡ cupndo ya no desee continuar coh la explotación dé 

I 

1 . 

( 1 ' ' /\ 
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\ / INSTITUTO FEDERAL DE 
•., TELECOMUNICACIONES 

/a-materia concesfonaqa; la quiebra, que aunque genJrafmente no se prevé e 
la /eglslac/ón administrativa, por apl/caclón de las leyes mercbntl/es, la per. ¡ 

\ .. -· 
Jur(dlca sujeta a quiebra no puede seguir rea/Izando actos de comel'csldJ, por e 
ante la lmposlblfldad de / reallzación del objetó de la concesión, ésta r:ffi 
concluir, fo cual puede ser ~$tablec/do en el trtulo de c9nceslón; y, la mu rfv, 
algunos casos, lf! extlnblón de la perso'í'a Jurfdlca puede der /ugqr a fa con ~si 
de la concesión, pero elfo no es absó/uto, pues la ley puede disponer q e 
derechohablentes continúen e}ercién&ola. Por otro lado, la forma norm 
extinción de la concesión, es la conclusión del plazo. Es decir, e/1 lapso que 
autoridad concedente otorgó al conc~slonarlo para que éste tuviera derecho a 

/ ./ la explotación de la coryteslón, plazo que puede ser renovado, con lo que se 
/ prorroga su existencia, pero en el caso de que la conceslóf) concluya, los blenef 
·· iafectos al servicio o dedicados a la explotación pasarán sin costo alguno a 

propiedad del Estado, si en el trtulo de la concesión se estableció el derecho de 
reversión o si as( lo qlspone láÍey, ~ ,~- ' 

'-\ 

Época: Novena Época Registro: 179641 Jnstancla: Tribunales Col,eglados de Circuito Tipo de 
Tesis: Alslada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXI, Enero de 
2005 ~ater/a(s): Adml(llstratlva Tes/s:N.2o.A.123 A Página: 1738 \ 

/ ',l_ \ I I 
/ \ . 1 

No pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de que si bien es cierto que las 

respectivas condiciones de 11EL P¡ERMISO" de JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARTE prevén una ¡ 
,,- . '- 1 t ,/, serle de obligaciones establecidas de conformidad .con a ~n onces Ley de V1as 

Generales dé Comunicación y la anterlbr Ley Federó! .de'·relec~munlcaclone.s y que 

i dichos ordenamientos se encuentran actualmente el primero derogado en lo relativo d 
'--' 

la reg~laclón de las tele.comunicaciones y el segu~_do \abrogad'\ 'también d~be 

señalarse que en la ·LFTyR" se prevé'la misma obligación d¿ pago d~ derechó.s Jor el . 
. I 

uso, aprovechamiento lo explotaclón del espectro radloeléctrlco, toda vez que eln la ', 
. -·· ... , \ 

pa.rte final del articulo 198 ~e éste últlmo ordenamiento se señrla:1
1 

! 

~/ 

)~rtfculo 198. Al .:término de una concesión, el espéctro radioeléctrico ~ue se 
~n'é;:;ontral:5a conceslonado reverlfrá de pleno derecho al Estado, por lo que el 

., ,.:i/ \/:,::,,::"}nstltuto podr6 llcltf1rlo o aslgnbrlo de conformidad con lo establee/do en esta Ley, 
· Sin.perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los derechos df3 
los<Qiµ.9rlos d suscriptores, el Instituto podró autorizar ej uso temporal del espectro 
rc;tJdlo~l~gtrlco sólo en la cantidad y por el t1empo estrictamente necesarios, para 
ql}Je eU&h.tonces concesionario migre a tos usuahos o suscriptores hacia otros 

... · . servlc/os\i?onceslonarlos o cumpla con el plazo y los t1rmlnos bajo los cuales se 
.. , ·. : : ·., hubiere obligado con los mismos. · · 

·.:, >)(/'.\f/ lnstltufq)fU.ar6, de c<pnformldad con el p(an de acción propuesto por el 

:\i;{:;@.q;C:,,1~?ig~~~r~dc~:eda1~:e~i~~ :~i;~;~~~;c~;:J::~;;;~~~~~~~Ín~~ 
i /ps$~rvlc.1qsJjµe hubleren contratar::;Jo: . .. __ .· _ '- .. , 

) ' 
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\ /:✓":'( écnic;'-~<:¿ mismo ap/lcaró en trátóndose de la trans~cfón o mejora techológlca a '9 q~e 
/ · , ('Z~~ pos/bfl/tado un cfonces/ónarlo, siempre y cuando cuente con la autorlzaclon 

1 
l!! ' 1 ..r¿,f1pstltuto, para fo qua/ deberó garantlzarse que los L[suarlos o soscr/ptores!de un 

1 i·" z/11 Jl! SeffFplo origina/mente prestadc¡,, pueddn migrar en Igualdad d~ circunstancias a 

\ 

· 1 ,ql;;¡!!1!/os:inuevos s~rvlc/os. \ .. - i . , 
l!l ~ /\ , ' ' 

e;c I f ¡ 
1fü•:~••'• ,,,:Ac,c?.14,sDufante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del espectro 

'······~ /A6d{oeléctrlco, al amparo de la autorización referida en. ~ste artfcute, d~berán /-.... 

l( / , / 

/ 

\ 

\ 

\ 

····-- pagarse las contraprestaciones y los derechos que correspondan. N 
·? ,' J 

. . \ / ,,,· 1 

En virtud de lo anterior, se considera que la condücta que se estima Incumplida se 

,encuentra tipificada como pbllgaclón en ambos ordenamientos, y que la consecuencia \ \ 

. ae su l,ncurñplimlento es slmllar, ya que en el· documento origina! se señala que el 
:-. ... • // ~-

Incumplimiento. a sus condiciones (entre ellas la falta d~ pago de la cuota anual) 
~ ·\ 

ocasionará la revocación de 11ELiPERMIS011
, tal sanción es la misma a la que ·se refiere la 

. ' 

.LFTyR· y en ambos casos la consecuencia final es leyreverslón der la frecuencia al 
\ .' / ; 

dominio de la,Naclón, y en tal sentlyio, se considera que existe la trasl,ación del tlpó entre 

arpbos oraenam¡entos. / ( ¡ / I ¡ 
: ( ( 

/ .. 1 ' 

l Sirve para llu;;trar lo anterior, lg siguiente tesis que a su letra señala: ·,, --- l 

\ '.·· \ / \ ! '\ 

TRASLACIÓN DEL nPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR SI PROCEDE 
Y EN ACATAMIENTO AL PRINC/f!/O DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL, LA 
AUTOR/DA!) DEBE LJMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL DEUTO POR EL QUE 
SE CONDÉNó AL SENTENCIADO, CONFORME A SU 11PIFICACIÓN 'ABROGADA ... :
CON11NÚAN SlpNDO LOS MISMOS EN LA LEGISLACIÓN ACTl/AL-;_SIN ¡ANALIZAR 1 

NUEVAMENTE LOS HECHOS PARA ACREDITAR UNA MODJFICA11VA A$RA VANTE NO 
1 

CONSIDERADA EN LA SENTENCIA DEFINlnVA. En la Jurisprudencia 1 a./J, 4/2013 (9a.) 
de la Primera/Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federaclón1Y su Gaceta, Décima tpoca, Ubro'XV/ll Tomo ', 
1, marzo de 2013, póglna 413, de rubro: "TRASLAC,IÓN DEL'TIPO Y ADECUACIÓN DE 
LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL GOBERNADO PR0TEGIDO 
q;ONSTITUC/ONALMENTE. '~ se con~lderó que para determinar si procede efectuar 

· la trasfac/6n del tipo y la adecuación de la pena, es necesario que\Ja autoridad 
precise si la conducta esffmada,como delictiva, conforme a la legislación punitiva 
vigente :án la fechb de su comisión, (continúa siéndolo en términos del nuevo 

!. ordenamiento, esto es, deberán ano/Izarse los elementos que· se tomarán en 
· cuenta ara la·confl uraoión del llfclto conforme a su ti ificaoión abfí ada frente 

/ 

"-, a t nuev, le f. Jac/6 an conc uir si se mantfene los e ementi e a escrl ció / 

\ 

\ 

ffpica del delito , en su caso, aplicar la sanclqn mós favorable al sentenciado. De 
esta marera, en acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal, al 
resolver sobrÍ?1

1tal petición, la óutorldad no debe analizar nuevamente los hechos 
\ : 1 

\ ! ·, ¡ :,>-
, ••• ..-~ / 1 1 
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'· ' . 

y sostener la acredltqclón de modificativas agravantes no conslder$das en l 
sentencia definitiva, s{ no que debe limitarse a veri car si los elementos del d 

or el ue se co den6 al sentenciado co forme a su ll lficacl6 abn 
/ continúan siendo los mismos en la Jeglslación actual: y, si I son, apllcárle lasa n 

/ 

/ 

/ 

·------ J 1 a> ¡ mós favorable _absteniéndose de calificar nuevamente los hechos, va._c(1ue no mía 
raz9nable que se rea/Izara una diversa va/oración de pruebaf para demoptra I 
acreditó p no una modificativa agravante, y si éstas formaron parte qlel pi/ego 
acusación, pues sería Ilegal que la autoridad Jurlsdlcc/onal las tuvlf;1ra p 
demostradas, cuando ni siquiera exlstip pedimento mlrilsterlal. ' 

Époqa: D~clma Épbca Regl~(ro: 2004129, IQsfancla: Tribunales Colegiados de Circuito , Tipo f 

·d_ff',_ tesls:,Alsladci .Fuente: s~manar/o Judicial de la Federación y su Gaceta Llpro XXII, Ju/lo 
de 2013, Tomo 2 Materfa(s): Penal Tesis: ll.2o.P.28 P (10a.) Póg/na: 1603 

,; / / ,..__ \ 
/ En virtud de lp anterior, por las ¡consideraciones que han sido expuestas, pr~cede 

, declarar la revocación del perr:nlso para lnst~ar Ún 1slstema de radloc6munlcaclón 

~\privada otorgado a JESÚS RAÚL BELTRÁN URl~Rll; por el Gobierno Federal a trayés de la 

·secretaría de·comunlcGtclones y Transportes el cuatro'id~ diciembre de mil novecientos , 
~ \ ( 1 / ,·' '-ílOV,t:::!1ta y uno'. } \ .. 

( ' 
"- I 

OCTA, vo. EFECTOS DE LA REVOCACIÓN. ..... .... 

\ 
\ .- ' 

/ El artícuro..304 de la '"LFTyR•, establece que el titular de una concesión á autorización 1que 
.-- / \ ' ' '-.... \ / 

1 
hubiere sido revocad~; est~ró Inhabilitado para obtener, po.r sí -0 a través de . otra 

persona, nuevas concesiones o autorizaciones de lq§ __ prevlstas en esa Ley por Jn plazo 
•' '• ' (" . 

de clnoo años contados1a partir de que hubiere quedado firme la resoluclón respectiva; 

por tbhto, al ·haber ~Tao revocad~ 11EL PERMISÓ11 precisado, dlch~ persona, queda 

Inhabilitada por el píazo antes señglado par6 obtrner nuevas con~slones o 

__.. autorizaciones, por sí o a través de otras bersonas, plazo que computaró a partir de que~-.. '\ 
.. :.~ ~::·;\\\\::.-..·.-L:· :: ... -... ,, ,.. 

, ,:.:/?' ·haya c::füE;1g9do firme la presente resolución. 
' ·,::. ) . ;;: : / 

i,¡f 10:l&iJ,pr su parte,\itqrtfculos 115, fracción 1111 ~ 116 primer pórraf~ de la 'I.FIYR", a la letra 

I' '!!!~(\\%i*:~9)gr: ;\(:/".:. /' 7 ( / (' 

':
·,·.(:·~.,···\:,::, ::•:'i::,:.-:,_,.,, 

··:•;<···~··· ... 

'')(_;{\,, :::\\::'?: " ·-_, 

V 

...... Aft(culo:'.tlQ,:ias concesiones terminan por: 
11.··v~rc.(mlf?áto de/plazo de la cónces/6~, salvo prórroga de la misma; 
I , Renuncia .del concesionario; 
~_,· :,'.'i\( ') \ 

c.__)_ \ / / 
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llf~~ocaclón; / / \ 
/ !~ IV. RJspate, o --~ \ - , /_. · 
1 iñ ",: Y. D!§oYuc/ón o qu/eqra del concesionario. ! _../ · 

\ ~';;;,;:;;,;;i{t:;,i:;t::i~~di~~':t::,nJ;:~~1~o ext/ngu¡,j las obligaciones contrafd~s por el 
··¾,. / /_/ 

'¾-. ------Krñculo 116. Al término de la concesión re e rán a la Nación las bandas de 
frecuencias o los recurs9s orbitales que hubieren sido afectos a los serv, e/os .• 
previstos en la concesión; ·· I .. 

! 

_..., __ E~--este sentido, se advierte que al término de las conc~slones o permisos se re/erflrán a 
. . I ; ,~ª N~clón las banda\de frecuenclds previstas en las mismas, p9r lo anterior, al haber sido 

revocado 11EL PERMISO", se revierten de pleno derecho a favor de la Nación las ' 
. \ 

fr~guenclas 463.575 y 468.575 MHz, lo anterior a efecto de que el espectro que se 
l . ·. 

. encontraba permlslonado o autorizado pueda ser licitado o asignado de-conformidad 
. . 1 \ 

con lo estableclpo en el,prlnÍer párrafo del artículo 198 de la '"LFTyR* el cual señala:· 
'•, " 

\ 
...... _ 

\ / ,,.. 

Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se· -
encontraba conceslonado reverlirá 'de plenp derecho al Estado, por lo que el 
Instituto podr8,/ici'/arlo o asignarlo de conformidad con lo establecido en esta Ley. ( 

¡ \ 1 

Sin pe¡ju/c/o de lo anterior, con el fin de prot~ger y $alvaguardar los derechos de 
i los usuar/Gs o suscrlprores, el Instituto podrá autorizar el-1.,1so ¡temporal del espectro.J 

"- radloelécttlco sólo ep la cantidad y por,el tiempo estrictamente necesarios, para 
ql.J.e el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
sérviclos o cohceslonar/os o cumpla con el plazo y los términos bajo los duales se 1 

. hubiere obligado con los mismos. \ 
¡ \ 

Flnalmen~e,' ~pbe seflalar qL!;·-~on la revoopcló~ de 11EL\PERMIS011 y·la revJrslón-ae la 

frecuencia ~t\l comento no se advierte que se afect~n, ?erechos 1:le _ usuarios y/o 

suscriptore,s de algún servicio de telecomunicaciones, , ello en virtud de que las 
- ! 1 -, ~¡ . . 

frecuencias asignadas en el permiso para Instalar un sistema de radiocomunicación 
·, '-... ---

privada confirieron derechos únicamente para ser.vicios de telecomunicaciones con 
··,.. / 1 

propósitos 1de cómunicación privada, en ese sentido, toda vez que el mismo n9 otorgó 
' ' .,/ 

d~recho alguno pqr9 usar, aprovechar y/o explotar corherclalmente las bandas de 
\ 

frecuencia autorizadas V, considerando que JESÚS RAÚL BELlRÁN URIARTE no cuenta con 
' / '\ ·, 

usuarios o suscriptores existentes, esta Autoridad determina que no existe afectación a 
} : 

servicio. de telecomunlcdclones ya que no se prestaba ningún_ seNlclo a terc~ros y por 
\ ·, .,,..,... \ ... --... 

\,,,,. 
/ ./ J 
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I 

1 
lo tanto no existen derechos de los usuarios y/o suscrlptores• .. de servicios :-PúblJcr\-,-.¡,..,.. 

. ') 
Interés general que salvaguardar o 'proteger. . 

' ' ¡ ~ . ---· \ ......._ 
~ '- Con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del Instituto F 

( \ 
Telecomunlcaclones: , \ 

l' 

RESUELVE ./ 
\ 1 i .J 

-- / 
1 

, ,, r 
I ' ¡ 

PRIMERO. Conforme p lo expuesto en la parte conslderatlva de la presente resoluc ón, 
( ---.. . 

quedó acreditado que JESÚS RAÚL BELTRÁN URIARtEAncumplló de manera reiterada la 

~··· obligación de pago de la cuota an4al de derechos por el uso d~I Jspect~o 

rcidloeléctrÍ~o establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA de su permiso para Instalar 
; \ " 

un slsteQ1a de radiocomunicación privada en ~lacJón fºn el artículo 239 de la Ley 

Federaf de Derechos, y; en consecuencia, con fundamento en. el artículo 303, fracción · 
\ ·. 

111, y último pórrcifo de la Ley Federal de Telep$fTiunicaclones y Radiodifusión, ~e declara 

lp.,revoca~lón de~- 11PERMIS011 otorgado a dlch~ p~rsona, mis~~ que ha quedado·/ 

debldame·nte precisado en el Resultando Primero de la presente resolución. 

I 
\ 

SEGUNDO. Con base en 1~ anterior y con fundamento en el artículo 3Q.4 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y ·-Radiodifusión, como ha quedado precisado en el 
' \ ¡ , 

Conslderqndo Sf ptimo de la presente resolución, se hace del conocimiento de JESUS 

RAÚL BELTRÁN URIARlE que queda inhabilitado para obtener, por sf 6 a través de otra 
~ ' 

persona, nueva~ concesiones, per,rlsos o autorizaciones de las previstas en dicho 

"\ 

\ . 

/ 

... <=.ordenqr;plento, 'por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedad~ / 

firme la ·p}~~~pte resoluclón/ 
.··· V -··· 

f ,\\\ij~)j~E~ c!~\:fun~amento en el art:c"u10 35, ~racclón 1, de la Ley Feder,~I -~e
1 

,;;,.: .. ' . :·,~rbª~~,l_mlento :/\qr:nlnlstratlvo, se ordena que la pr-esente ,Resolución se notifique 

"' per~:¿}~~!fornte,,;~:~~~:~~ÚS RAÚL BELJRÁN URIARlE, en el domlclllo preclsad9 en el proemio 
. ...... ·······'··' 

de-l,a pres~hte. :Rª·~qiuclón, 1 r '. \ --
\ •:,'é" ·· 

-..::: \'::\'; ::(.:;°· -
7 ::::.'·::: 

<:__3. \ 
·-, \.. 
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/4ffiir~endlenbo a ,los efectds derlvad6S de Id prG¡sente iesÓlucJón, dese vista gen 1~ 
¡1 O.,..\ , \ 

, ~misma F J&~ldpd de Espectro Radloeléctrlée y a la Unidad de Conceslope~ y Servlci'?S 

ffi,ef~c}os legeles 9onducentes en el ám~lto de sus atribuciones. / 

~~~;~t:mlAos J~ artículo 3, fracción XI~. de la' Ley Feder~I del ;ocedlm:nto 
1 ·--

\ Admlnlst_ratlvo, de ap,llcaclón supletorla a la Ley Federal de Telecomunlcaciones, se 

"Informa a JESÚS RAÚL BELTRÁN,,- URIARTE que podrá consultar el expediente qu~ se 

resuelve en dfas hábiles en las oficinas de la Unidad de Cumpllmlento del Instituto Federal 
~,. l . 

'·-. deTele'comunlcaclones, qon domlc:lllo en Avenida Insurgentes Sur nQrnero 838, ~uarto 

Piso, Cdlonla Del Valle, D~legaclón ~~nlto\Juárez, Ciudad ~e México, C9dlgo Postal 

03100, dentro del siguiente horario: de lunes a Jueves de las 9:0Q1a las l 8:3p horas y vierhes 

de las 9:0b a las 15:00 hdras. \ 

\ '\ 
1 ( 

,,,, SEXTO. En q:ump(lmlento a lo dispuesto en los ar.tfculos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de JESÚS RAÚL BELTRÁN 
' / 

URIARTE-que ia presente Resolúclón co,nstltuye ón acto administrativo definitivo y por lo 

tanto, de con)ormldad con lo dl~uest~ en el artrcülo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, procede lnterpo_,,ner ante los Juzgados de distrito 

especlallzapos en materlq d~ competkncla · ·· económica, Jadlodlfu~lón y 

telecomunldaciones, con residencia en la Ciudad de México y jürlsdlcclón territorio! en 

toda la ¡R~p,Qbllca,. el Juicio de amparo Indirecto dentro del plazo de quince días háblles 

c;~tadq~ d ~ar.tlr de que surta efecfÓs la noflflcaclón de la presente resolución, en 
' 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamey1tarl~ de los artículos l 03 y ·107 de 
. / 

la 'Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. \ \ ·1 

/ 
( ) / 

SÉPTIMO. Con fundamento en, el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 
/ / / / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el <Jlrtíc}:Jlo 36 fracción I C\E:I Estatuto 

Orgánico del Instituto F~c;teral de Telecomunlcaclones, lnscrfbase la misma en el Registro 

, .. -( Público de Concesiones, para todos-'10s efectos a que haya lugar. 

\ \ 

( / 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECpMl;IIIJfC7'GIQNES 

OCTAVO. En su opbrtunldad archívese, el expediente. como \asunto/JoJ&í,t~yfr:~S 
/¡ji/" { \ deflnltlvqrnente concluido,~ 

\ / \ 

( 
I 1 ... ••._i •• ~ e;,¡ ) .' ', "- - )!i il 

' • ; :02 ¡ 

Asf lo resolvlg el Pleno del Instituto Fe~ral de Telecomunlcaclones, cmn fund~m~r:tt~~ll:r,:)· , J 
• ""°, ;_ ~· ,~~ ,J·;,;«; '.,r'f-·''-l\•if> _/ 

los artículos señalados en .los Conslderatlvos Primero ,¡-Segundo de ,la 'pr~~.ent~' r_././ 

Resolución. 
\ '--.. ! 

\ 

\ 1 

\ 
1 

\ 

( 

'i ) 

4]55 
· ~ Cuevas Teja 

\ 9omlslonado 

\ 

\ ... ¡·¡ \ ~ 
..___ 

I 
\" 

( 
. ( 

\/ 

.. .-

....... 

·""""""~~i=t ¿ of; íi'. . ~ -

swa Contreras Saldívar 
··-...__ 

\ 
misionado Presidente I 

\ 

/ 

. "-. 

M6rio Germón Fromow Rangel 
Comisionado 

'--

\ 

/ 

\ 

\ 

.. ~·· 

--... 

_}!.\.:}\_-/\~ presente Resolucl6n:i1:~probado por el Pleno del lnsttluto Federal de Telecomunlcaclones :~ su X Sesión Ordinaria c~ebrada el 14 de marzo de 
:\' ::."i ·-:·:i \ ;101.8, por unanimidad de vqfos de los Comisionados Gabriel Oswaldo 96ntreras Soldlvar, María Elena Esta~lllo Flores, rr1arlo Germán Fromow Rangel, 

:_: :-_._-.-, ::-:\': :i _:;~ctolfs:, Cuevas Teja, Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovalo: con fun~amento en los pórmfos vlgéslm.o, fracciones I y 111; y vlgéslmo_prlmero, del 
· · ···artlculo 28 de la Constltucl9n Políttca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45,de lo Ley Federal de Telecomunlco,blones y RadlodlfVslón; 

/ os! como ~n los artículos 1, 7, _a.y. 1.2 del Estatuto Org6nlco del l~stttuto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/14_9318/208, 

I 

. El Comlslo;~~o Mario Ger~~~\~~mow Rangel aslsttó;-parttclpó y emlfló su ~~o razonado en la Sesión, mediante corhunlcac;6n ele~t,rónlca a 
dlsto¡icla, en términos de.los arlíqulos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusl6n, y 8 tercer pórrofo del\Estatuto 

.;..- Org6nlco del In~~~!~ F~-?-~'.~1,_c.:i~ T,elecomunlcaclones. / ) ¡ 

/(:__ :.;·;_~- ))({\/ --- ·- / J /; __ 

'\{ i(; ' ><· -/'. 1 
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